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 Educación Superior en Chile:  
Revisión del informe de la OECD y el Banco Mundial 

a la luz de la Estrategia Nacional de Innovación 
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da cuenta de las grandes coincidencias que se han alcanzado en 
esta n aras de 

idades a 
 y de los 

ormes en 
, 

te a cada 
egún sus 
ional), la 

strategia 
entre los 
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e que la formación en Chile esté en consonancia con las demandas del 

carreras 
as y con 

de calidad adecuado a los distintos niveles de formación y que permita comparabilidad 
internacional. 

Pero, además, tanto los organismos internacionales como el Consejo de 
Innovación han reconocido que en Chile aún persisten problemas de equidad que se 
expresan en los niveles de cobertura y calidad de la educación superior. Por lo mismo, el 

 

1. PRESENTACIÓN  
 
 

El Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad (CNIC) plan
Estrategia Nacional de Innovación que Chile tiene el gran desafío de contar co
humano de calidad para avanzar hacia la Ec

teamiento tiene grandes coincidencias con los entregados en abril de este añ
Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo (OCDE) y 
Mundial en su informe “La Educación Superior en Chile”. 

El presente documento hace un análisis comparativo 
Educación Superior de la OCDE y el Banco Mundial y las recomendaciones d
además presenta en anexo un análisis comparado de la estrategia de innovació
recomendaciones del Consejo asesor Presidencial para la Educación Superior. 

Esta revisión 
materia y es una invitación a avanzar hacia la implementación de ellas e

contar con un sistema de aprendizaje a lo largo de la vida que ofrezca oportun
todos y cada uno de participar activamente en la Sociedad del Conocimiento
beneficios del desarrollo.  

Existe, por ejemplo, una coincidencia central entre los distintos inf
cuanto a que se debe avanzar hacia un sistema de aprendizaje a lo largo de la vida
accesible y de calidad internacional. Se trata de un sistema flexible que permi
persona trazar su itinerario de formación, moviéndose permanentemente, s
necesidades e intereses, entre todos los niveles de la educación (técnica o profes
capacitación y el mercado laboral. 

Para avanzar por esta vía, tanto la OCDE y el Banco Mundial como la E
de Innovación consideran relevante contar con mecanismos de articulación 
diferentes niveles y las distintas instituciones de educación superior. Además, d
necesidad d
mercado laboral (presente y futuro), avanzando -en particular en las 
universitarias- hacia carreras mas cortas, centradas en competencias, modulad
niveles reconocidos internacionalmente. Y todo ello, bajo un sistema de aseguramiento 
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informe OCDE/Banco Mundial y la Estrategia de Innovación del CNIC coin
que es necesario que el país haga un esfuerzo mayor en materia de financiami
el ingreso la educación superior, contando, entre otras herramientas, con un sol
de financiamiento a los alumnos que no discrimine por nivel ni por casa de estu
Consejo propone, además, que para apoyar el ingreso a la educación superi
estudiantes de los 

ciden en 
ento para 
o sistema 
dios. Y el 
or de los 

mo lo ha 
el Consejo de 

Inno nvolucra 
s.  

l estatal 
cción de 
 razones 

 
 definir, 

 que, así 
 que ésta 
s y a los 
ales cada 

DE y el 
 la mayoría de los países de la OCDE, ha propuesto 

definir prioridades de inversión en ciencia de base y evaluar sistemáticamente si el país 
cuenta con las capacidades necesarias para afrontar los desafíos que imponen la 
estrategia de desarrollo e innovación. 
 
 
 

hogares más pobres, el país haga un mayor esfuerzo en becas de 
arancel y mantención.  

Todos estos desafíos en materia de educación superior nos imponen –co
señalado la OCDE y el Banco Mundial, y como ha manifestado 

vación– la necesidad de una reforma de segunda generación, que i
ciertamente al sector público, pero también reta a las instituciones educacionale

Así, entiende el CNIC, mientras las opciones de financiamiento basa
para las instituciones de educación superior deben estar vinculadas a la produ
bienes públicos (relacionados con el desempeño de largo plazo y no por
históricas) y a la consecución de objetivos estratégicos (tanto económicos como sociales)
para el desarrollo del país; las instituciones de educación, por su parte, deben
también estratégicamente, su vocación y sus objetivos en el sistema. 

En este sentido, el Consejo ha sido enfático en señalar, desde 2007,
como el país debe invertir más recursos en ciencia, es necesario también
responda de manera más explícita a los desafíos de competitividad del paí
grandes problemas que preocupan a la sociedad, factores a partir de los cu
nación define sus prioridades estratégicas.  Por ello, tal como recomiendan la OC
Banco Mundial y como lo hace
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2. ANÁLISIS POR RECOMENDACIONES 
 
 
 

idas en el 
dial, aunque 

establece un orden diferente de presentación de las mismas. 
 

 
DUCCIÓN Y RESPONSABILIDAD DE LAS POLÍTICAS 

 refiere a 
ión en áreas claves dentro del 

ministerios 
s”. 

 
e manera 

o le compete tanto la tarea de asegurar 
ovación, 
novativo 

l sistema, 
cada uno 
ás actores 

 y las universidades. Además, ha de sustentarse en el 
com r así una 

ble claro 
njunto de 

es, que se 
poyar la 
, desde la 

s de especificidad en 
disti ir, como 

roblema 
rdinación 
ilución de 

 modelo 
institucional propuesto pasa principalmente por el fortalecimiento de los órganos 
conductores del Sistema Nacional de Innovación: el Consejo Nacional de Innovación 
para la Competitividad (CNIC) y la Comisión de Ministros para la Innovación (CMI) –
integrada a lo menos por los Ministros de Economía, Educación y Hacienda-, además de 
los ajustes de gobernabilidad en las principales agencias encargadas del apoyo a la 

 
La siguiente revisión recoge las conclusiones y recomendaciones conten

informe “La Educación Superior en Chile” de la OCDE y el Banco Mun

 

CON
 
 

Un aspecto muy relevado del informe de la OCDE y el Banco Mundial se
que “La responsabilidad de las políticas y su implementac1dominio de la ciencia y la tecnología, debería estar claramente asignada a 

específicos, teniendo en cuenta el punto de vista de los involucrados en ella

La Estrategia de Innovación entregada en 2008 aborda estas materias d
detallada, ya que los define como elementos clave en su implementación.  

El Consejo planteó que al gobiern
condiciones de entorno favorables para el funcionamiento del sistema de inn
como la de corregir las fallas sistémicas y de mercado inherentes al proceso in
que impiden que el país alcance todo su potencial.  

Más aun, destacó que la institucionalidad debe otorgar conducción a
considerando la participación de diferentes ministerios y agencias estatales (
con culturas muy disímiles) y expresar adecuadamente a las regiones y los dem
del proceso, como las empresas

promiso visible y permanente del gobierno al más alto nivel, para asegura
mirada amplia y no comprometida con intereses particulares, y con un responsa
de las acciones y resultados de la política de innovación, capaz de guiar al co
actores que intervienen en el sistema. 

Por ello, el Consejo propuso optar por un Modelo de División de Labor
caracteriza por contener dos grandes subsistemas paralelos destinados a a
innovación: uno, desde la educación y la investigación científica de base, y otro
innovación empresarial. Este arreglo permite conservar espacio

ntas entidades del Estado que por historia y cultura parecen difíciles de fund
las áreas de educación y economía. Pero, entendiendo que la innovación es un p
esencialmente sistémico, este modelo obliga a una buena conducción y coo
respecto de temáticas más amplias y a arreglos institucionales que impidan la d
responsabilidades respecto de las políticas pro innovación en su conjunto.  

La necesaria articulación entre los subsistemas que conforman el
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innovación, las que deben seguir dependiendo políticamente de los ministerios
las acogen, siendo éstos

 que hoy 
 los responsables de su actuación frente a la Comisión de 

Ministros para la Innovación. 

mano y 
crear la 

pacidades 
a política 

vel terciario. 
eral y de 

rando la 
s programas y agencias ligados a la formación de 

to de la 

 delegan 
humano 

ndo tanto la formación como la capacitación. Entre ellas, destacan la Comisión 
Nac os de ley 

 y del Sistema Nacional de Certificación de Competencias 
Labo

ano con 

 y ciencia 
sinergias 

formación de investigadores y profesionales en las principales universidades del país. Por 
se recomienda fortalecer la participación de este ministerio en la Comisión 

sable del 

 
se debería 

novación 

bierno de 
rado por 

 y/o política 
cien ientíficos 

mente al 
tos por el 

sistema de Alta Dirección Pública, lo que busca no sólo garantizar la calidad técnica sino 
también la estabilidad en el tiempo de de estos funcionarios de alta especialización.  

Asimismo, este Consejo recomienda que la institución enfoque el trabajo de los 
consejos público-privados que asesoran a cada programa de la agencia hacia materias 
técnicas, especialmente el fortalecimiento de los mecanismos de evaluación asociados a 

 
El Consejo propuso además, respecto del Subsistema de Capital Hu

Ciencia, fortalecer el rol de liderazgo del Ministerio de Educación y 
Subsecretaría de Educación Superior y Ciencia, incorporando en ella las ca
técnicas destinadas a dar dirección estratégica a las agencias encargadas de l
científica y la formación de capital humano a ni

Para asegurar la conducción de las políticas de capital humano en gen
ciencia, serán tareas de esta Subsecretaría, entre otras: 

- Dar conducción a la formación de capital humano avanzado, asegu
coordinación entre los distinto
investigadores, lo que considera el otorgamiento de becas y el fortalecimien
oferta de postgrado en investigación. 

- Alinear estratégicamente a las instituciones semiautónomas en que se
importantes funciones en materia de política científica y de capital 
considera

ional de Acreditación (CNA) y los organismos propuestos en los proyect
General de Educación

rales.  
- Asegurar la coordinación de la ejecución de las políticas de capital hum

las de ciencia e innovación. 
La mantención de la responsabilidad sobre los temas de capital humano

en el Ministerio de Educación se basa en el reconocimiento de importantes 
entre ambos, puesto que la producción de ciencia se verifica en forma conjunta con la 

ello, 
Interministerial de Innovación (CMI), en su calidad de principal respon
subsistema de capital humano e investigación científica en el SNIC. 

 
 

 Además, añade el informe que “se debería establecer un mecanismo de coordinación que
permita una representación justa de todos los intereses y responsabilidades y 
desarrollar una mejor evidencia de los resultados de la investigación, desarrollo e in
para ayudar a orientar en el diseño de políticas”. 

 
En este ámbito, el Consejo recomendó que la máxima instancia de go

Conicyt sea un directorio presidido por el Ministro de Educación e integ
expertos de reconocido prestigio en gestión científica y tecnológica,

2

tífica e innovación, por el vicepresidente ejecutivo de Corfo y por c
nacionales de renombre. Este directorio tendría la facultad de designar directa
ejecutivo máximo de la agencia, a través de los mecanismos de selección provis
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juicio de pares, liberándolos de funciones resolutivas, tomando la forma de
Consultivos 

 Comités 
de Expertos públicos y privados, de carácter permanente y consultivo para 

los programas.  
 

 

ACCESO Y EQUIDAD 

ión que, 
ación se 

stándares 
nales. Y sostiene que no dar una respuesta pronta y eficaz en este sentido 

significará stro 

rmeza las 
daria de 

s más pobres y de los que asisten a escuelas municipales. Añade a su análisis, 
sin embargo, un aspecto que el Consejo no ha abordado, en relación con modificaciones 
a la selección 

uidad que 
ntaja para 
e son más 

e con la educación superior. Se sugieren dos opciones de la experiencia 
internacional: La primera es cambiar hacia una prueba o examen nacional de finalización de la 
educ iversidad. 

namiento 

n común 
 alumnos 

 práctica actual del CRUCH de asignar lugares según el puntaje total basado 
en la ule a las 

eciden así) 

rácticas de 

ventajadas 
mayor ayuda en la preparación para la prueba nacional de ingreso o test de finalización de la 
educación secundaria. El Mineduc también podría considerar el financiamiento de cursos de acceso 
sin costo de matrícula o de bajo arancel, que permitan a los jóvenes de grupos poco representados 
con potencial universitario, pero que terminaron la escuela sin dar la prueba nacional de ingreso 
universitario, para mejorar sus calificaciones de acceso a la universidad. Una prueba de habilidad 

 

 
  

El CNIC ha señalado en los dos volúmenes de la Estrategia de Innovac
para alcanzar el éxito en la implementación de la Estrategia de Innov
requiere contar con un sistema escolar de calidad, que cumpla con e

internacio
hipotecar nuestra competitividad de largo plazo, poniendo en riesgo nue

desarrollo.  
 

El informe OCDE/Banco Mundial, en tanto, propone mantener con fi
iniciativas que el país ya está implementando para mejorar la educación secun
los alumno

 actual Prueba de Selección Universitaria y a los mecanismos de 
universitaria: 

 
Se propone un análisis y revisión de la PSU, para tratar los problemas de eq

afectan a los jóvenes chilenos cuyas familias y circunstancias escolares los ponen en desve
competir por lugares en la educación superior y mejorar la identificación de aquellos qu
capaces de beneficiars

ación secundaria que también establezca un estándar mínimo para el ingreso a la un
La segunda opción es reformar la PSU incluyendo ensayos y pruebas de capacidad de razo
y potencial de aprendizaje 

 
Al respecto, y con el objetivo de permitir que el sistema de asignació

sirva a más universidades y de mejorar las posibilidades de ingreso de los
menos aventajados, el informe propone: 

 
- Cambiar la

 PSU, a un sistema de admisión más multidimensional en el cual se estim
universidades para que adopten criterios apropiados a sus diversas orientaciones y (si lo d
dar prioridad a los postulantes de grupos menos ventajosos o poco representados.  

- Tomar medidas de protección contra la adopción de criterios no objetivos o p
admisión cuestionables.  

- Que el Mineduc estudie opciones para dar a los jóvenes de escuelas menos a

3 
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verbal y no verbal, también conocida como prueba de aptitud, evaluaría el potencial para los 
estud

arados, de 
imientos”. 

tario 

iales de los 

- Que el Mineduc acuerde con las instituciones nuevos objetivos relacionados con la tasa de 
etación o supervivencia y establezcan un sistema para recoger las estadísticas correspondientes 

 esfuerzo 
ducación 
rtalecer y 
de apoyo 
 públicos 
statal en 

 con aval 
y parcialmente al siguiente 20%, pero sigue quedando un 

grup e acceso 
edida del 

dito que 
quintiles 
l Estado 

rrigiendo 

za y la 
morosidad del Crédito Solidario (FSCU); mantener y perfeccionar el 

créd adicional 
nales; y 

 quintiles 

ica respecto 
o sólo las 

a 

ios universitarios. 
- Tomar más medidas para ayudar a la retención jóvenes que están mal prep

grupos de bajos ingresos y escuelas municipales, ofreciéndoles cursos de “refuerzo de conoc
Posteriormente a la admisión y antes de que los estudiantes comiencen el currículo universi
formal., para mejorar sus posibilidades de completar los estudios.  

- Que las universidades asuman la responsabilidad de adaptar las exigencias inic
cursos, currículos y enseñanza para el conjunto de estudiantes más diversos de hoy.  

compl
 
 

 El Consejo de Innovación planteó que el Estado debe hacer un mayor
para asegurar el financiamiento a los estudiantes que ingresan a la e
superior, y que, dados los altos niveles de retorno de ésta, se debe fo

ampliar la modalidad de crédito. Este, afirma el CNIC, es el instrumento 
público que corresponde utilizar en un país donde la disponibilidad de recursos
es siempre una restricción importante y donde es necesario focalizar el apoyo e
los sectores de menores ingresos. Hoy el sistema cubre mediante becas o crédito
del Estado al 60% más pobre, 

o importante de la clase media sin apoyo. Por ende, la posibilidad d
presente y futuro de los sectores de más bajos ingresos dependerá en buena m
financiamiento público disponible.  

Por ello el Consejo recomendó en 2008 fortalecer un sistema de cré
atienda a toda la educación superior y facilitar el acceso a los estudiantes de los 
más bajos de ingresos, consolidando el actual sistema de Crédito con Aval de
(CAE) como el principal sistema de financiamiento, pero estudiando y co
algunos problemas de diseño, como el arancel de referencia1.  

Además, propuso profundizar en el mejoramiento de la cobran
disminución de la 

ito Corfo y orientarlo al financiamiento de estudios de modalidad no tr
como educación continua y a la formación de postgrado en áreas profesio
fortalecer el sistema de becas de mantención y aranceles para los estudiantes de
de más bajos ingresos. 

El CNIC fue explícito en señalar que las decisiones de política públ
de la entrega de becas o crédito con aval estatal debieran considerar n
condicionantes socioeconómicas más complicadas de los sectores más pobres de l
                                                     
1 Los problemas señalados por el Consejo son: i. La existencia de diferentes capacidades en
instituciones de formación para asumir el riesgo de actuar como garantes del crédito. Este asp
fundamental, ya que son estas instituciones las que deciden el número de cupos que ofrece
período de matrícula y, por lo tanto, son ellas las que definen el número de vacantes 
sistema. ii. La posibilidad de que el mecanismo para garantizar calidad a través de
académicas establecidas por el sistema, sumada

 las 
ecto es 

rán en cada 
disponibles para el 

 exigencias 
s a las que podrían agregar las instituciones de 

educación superior, se traduzca en que, un estudiante que cuente con recursos propios para financiar su 
carrera pueda estudiar, mientras que el que postula al crédito, y por tanto se somete a dichas 
exigencias, podría quedar fuera. iii. El arancel de referencia se acerca más a los aranceles reales de las 
carreras en los CFT e IP (95% a 94%) que a las de las universidades (70% y hasta 50% para las 
carreras más caras), lo que puede generar discriminación del sistema respecto de las careras 
universitarias y, en general, de las carreras más caras. 

4 
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población (no basta con financiar sólo la educación)2, sino también las condic
mercado laboral con las que se pueden encontrar una vez terminada su forma
sistema, además, debiera promover que el subsidio que otorga el Estado (bajo
de aval de los créditos que entrega el sistema financiero) refleje exactamente 
de las carreras y, sobre esa base, fijar que el respaldo para los quintiles más pobres de l
población sea del 100% y se vaya reduciendo

iones del 
ción3. El 
 la forma 
los costos 

a 
 en la medida que mejore la situación 

econ

ía ampliar 
nes de los 
antes y los 

ósito debe ser asegurarse de que ningún 
estud estudios, en 
la un

IC, que: 

número de 
 momento. 
elo FSCU, 
 podría ser 

ficiente y equitativo introduciendo un elemento de pago relacionado con el ingreso o. por 
lo m de ingresos 

s 
necesitados . 

equieren 

antener el 
simple de 

establecer los aranceles de referencia sería comparar las cinco universidades mejor clasificadas con 
eger a los 
n superior 

las razones 

ómica del estudiante y suba el costo de la carrera. 
 
El informe OCDE/Banco Mundial, en tanto, propone que:  
 
Dado que el costo privado de la educación es tan alto en Chile, el gobierno deber

más las oportunidades de becas y préstamos, y asegurarse de que todas las condicio
programas sean equitativas y apropiadas, teniendo en cuenta la diversidad de los estudi
diversos objetivos de la educación superior. El prop

iante calificado se vea privado de ingresar a la educación superior y completar sus 
versidad o sector no universitario, por razones financieras. i

 
Además, plantea, con algunos matices respecto de las propuestas del CN
 
Mineduc fusione los programas actuales de becas en uno solo, con un pequeño 

“ventanas”, y también unir los dos programas de crédito universitario que existen en este
Sería preferible fusionar los dos programas de préstamos en CAE más bien que en el mod
porque el CAE es más promisorio puesto que es más sostenible financieramente. El CAE
aún más e

enos, siguiendo un programa de devolución graduado que reflejará mejor la curva 
de los titulados. Se debería hacer serios esfuerzos para cubrir una proporción mayor de alumno

4

 
Por último, avanza algunos pasos en relación con los cambios que se r

en el sistema de aranceles de referencia, apuntando que: 
 
El Mineduc debería estudiar cuidadosamente las ventajas y desventajas de m

sistema de aranceles de referencia en su compleja forma actual. Una manera más 

respecto a su proceso de acreditación. Algunas medidas complementarias para prot
estudiantes contra aranceles excesivos podrían ser: i) pedir a las instituciones de educació
cuyos aranceles aumenten más rápidamente que el promedio nacional, que justifiquen 

                                                     
2 Se debe evaluar el costo alternativo de estudiar para personas de los quintiles 1, 2 y 3. Dejar de 

s tan básicas 
ales de becas y 

de subsidio estatal (tasas), por ejemplo, las 
discriminaciones salariales que aún se dan en el país según el origen socioeconómico o género de los 
trabajadores, así como también las rentabilidades privadas de las distintas carreras.  
4 El informe OCDE/Banco Mundial añade que “si en el mediano plazo, el CAE no tuviera éxito en el 
pago de los prestamos y la participación financiera de los bancos comerciales, el Gobierno de Chile 
podría considerar un sistema de préstamos contingente al ingreso, parecido a los sistemas que tienen 
países como Australia, Nueva Zelanda o el Reino Unido”. 

trabajar para estudiar puede significar dejar de acceder al financiamiento de necesidade
como la alimentación, por lo que debiera examinarse la expansión de los esquemas actu
créditos para alimentación y otros costos (como, por ejemplo, textos de estudio). 
3 Es importante tener en cuenta en el grado 
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por las cuales sus costos están creciendo en forma desproporcionada: o ii) publicar una lista de 
instituciones cuyos precios sobrepasan el promedio nacional. 
 

 

UN NUEVO MODELO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

cto de la 
exible de 

a las personas la 
posi do a sus 

 superior 
untos de 
rogramas 

se 
cone rmación 

anzados 
tes a postgrados. 

entre las 
tipos de 

udiantes. 
lemático 

rdo de Bolonia). 
s cursar 

les, lo que supone también certificación de los resultados de 
aprendizaje, lo que está en la base de los sistemas de certificación de competencias 
labo

mente el 
co y el universitario.  

 
Mundial 

vación al 

 y mejor 
tre grados 

s de 
18 grados 

 licenciatura y que 
sólo pueden ser otorgados por universidades. Las universidades y los institutos profesionales 
deberían tener la libertad de ofrecer los grados que fueran capaces de ofrecer, dentro de un marco 
amplio de tres ciclos similar al del proceso de Bolonia. 

Debería haber una clara separación entre grados en educación y títulos profesionales, y 
desarrollar sistemas de certificación en campos relacionados con la salud, tecnología y leyes. 

 

 
 

 La Estrategia de Innovación reconoce que existe un consenso global respe
necesidad de los países de contar con sistemas que ofrezcan una red fl
oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida que abra 

bilidad de trazar e ir adecuando su propio itinerario formativo de acuer
intereses vocacionales y a la realidad del mercado laboral al que aspiran llegar.  

Para ello es clave asegurar la conexión entre los canales de formación
universitario y técnico, reconociendo dos canales principales, con múltiples p
contacto entre sí (incluso a nivel internacional). El primero, conformado por p
técnico-vocacionales de corta duración, conduce directamente al mercado laboral y 

cta con la capacitación, y el otro, el canal académico, comprende una fo
profesional general inicial y una especialización posterior, con programas av
conducen

Para asegurar la necesaria flexibilidad, movilidad y personalización 
rutas de formación técnica y académica se ha tendido a incorporar tres 
soluciones:  

i. valoración académica de los módulos de formación equivalentes en el espacio 
internacional de la educación superior, de modo de facilitar la movilidad de est
Esto demanda la armonización de los procesos de formación (un ejemplo emb
es el acue

ii. definición de competencias que deben adquirir las personas tra
diferentes programas y nive

rales; y 
iii. la articulación de los distintos niveles de educación formal, básica

nivel técni

La evaluación y las recomendaciones del informe OCDE/Banco 
coinciden plenamente con las reflexiones y propuestas del Consejo de Inno
afirmar que: 
 

Chile debería cambiar hacia un sistema de educación superior más flexible
articulado entre los tres tipos de instituciones existentes. Debería eliminarse el vínculo en
profesionales y académicos (como por ejemplo, el requisito legal de tener una licenciatura ante
obtener algunos grados profesionales); Chile debería dejar de tener una lista cerrada de 
profesionales universitarios definidos legalmente, que tienen como requisito una

5 
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 El CNIC planteó que la realidad del mercado laboral cambia hoy de
vertiginosa y al mismo ritmo mudan también las exigencias respect
habilidades, destrezas y conocimiento con que deben contar las perso

integrarse al trabajo de manera productiva y con buenas expectativas de remune
más

 manera 
o de las 
nas para 
raciones, 
 muchos 

países de 
izaje a lo 
su propio 
 mercado 
resultado 
través de 

que la 
esentes y 

inición y 
s actores 

os–, la creación de un sistema de 
calificaciones que ordene los perfiles de competencia que requiere el mercado y los 
asoc esarrollo 

 formación técnica y capacitación. 

nsejo de 

 todas las 
do. Parece 
ptado por 

estudiantes 
 

í como la 
 por medio 

r esto, los 
nstituciones de educación terciaria deberían ser compatibles.  

uivalentes 
rían estar 

stas 
proceso de 

 la vida. 
Se debería establecer un Centro Nacional de Información y Reconocimiento (Nacional 

Recognition Information Centre, NARIC), Para acordar y certificar las equivalencias entre 
calificaciones chilenas y extranjeras, abriendo así oportunidades a los chilenos para que su 
educación y competencia sean reconocidas en el extranjero cuando postulen a trabajos o a estudios 
de pre o postgrado. 

 

 aun si las modificaciones de la economía son tan profundas que obligan a
trabajadores a cambiar de rubro.  

Por ello, existe un consenso global respecto de la necesidad de los 
contar con sistemas que ofrezcan una red flexible de oportunidades de aprend
largo de la vida que abra a las personas la posibilidad de trazar e ir adecuando 
itinerario formativo de acuerdo a sus intereses vocacionales y a la realidad del
laboral al que aspiran llegar. Y para la implementación de estos sistemas han 
esenciales la coordinación pública y la participación del sector productivo –a 
consejos sectoriales– en el desarrollo y actualización de estándares que permitan 
formación técnica y la capacitación respondan efectivamente a las demandas pr
esperadas del mercado laboral.  

Así, el CNIC propuso, junto con la consolidación del sistema de def
certificación de competencias laborales –que se sustenta en la participación de lo
del mundo productivo orientando los procesos formativ

ie a los niveles de formación reglada, constituyéndose en referente para el d
y acreditación de la oferta de

 
Coincide, el informe de la OCDE y el Banco Mundial con el Co

Innovación en el sentido de que: 
 

Se debería desarrollar un Marco de Cualificaciones Nacionales, que abarcara
calificaciones, académicas y vocacionales, desde la educación secundaria hasta el doctora
razonable crearlo a partir de las bases dispuestas por el marco de calificaciones ado
Chilecalifica.  

Se podría diseñar este marco para facilitar el acceso a instituciones terciarias a 
de todos los ambientes, incluyendo la educación secundaria y estudios técnicos profesionales,
trabajos terciarios previos, y también facilitar la transferencia entre instituciones as
progresión desde un grado de mas bajo nivel a otro más alto dentro del sistema terciario,
de procedimientos para acumular y transferir créditos de los cursos realizados. Para apoya
créditos de todas las i

El marco también podría hacer posible el reconocimiento de calificaciones eq
nacionales e internacionales, y la acreditación de estudios previos. Las calificaciones pod
basadas en resultados y competencias logradas, no en tiempo/horas de estudios. Con todas e
medidas, un Marco de Calificaciones Nacionales debería ayudar y estimular un 
aprendizaje toda

6 
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Además, profundiza respecto del nivel de involucramiento que debe tener el 
sector privado con los programas e instituciones de educación terciaria  y plantea que: 

rogramas 
ción y el 
 en: a) la 

n de los currículos; c) las prácticas, como parte de los requisitos de los cursos (donde sea 

ategia de 
lece una 
versitaria 
 y salidas 

iendo la 
izaciones 

nización 
era de ir 

valor de 
is en la 

pecíficas en un campo académico o 
 

strías) de 

, propuso incluir en el currículum de las ingenierías el desarrollo de los 
temas y habilidades propios de las actividades de innovación, incluida la transferencia 
tecn ular a los 

carrera, a considerar la innovación como una opción 
válida y relevante. 

el Banco 

ñando en instituciones de educación 
tercia nflexible y 

lemas sin 
nales tales 

presarial 

Revisar la carga académica de los programas de educación terciaria en las instituciones de 
educación superior chilenas, teniendo en cuenta tanto las necesidades nacionales como los 
estándares internacionales, para desarrollar programas académicos menos recargados y más 
eficientes así como también establecer una mayor articulación con los niveles anteriores de 
educación para reducir la brecha de conocimiento relevante necesario para el ingreso a la educación 
terciaria. 

 
Debería haber lazos más estrechos entre las necesidades de los empleadores y los p

académicos de las instituciones de educación terciaria, que incluyeran la participa
compromiso de ambas partes. Los empleadores deberían involucrarse en mayor medida
dirección de las instituciones; b) la identificación de cursos nuevos relevantes y en el desarrollo y 
renovació
apropiado). 

 
 

Desde su primer informe, en 2006, y luego en los dos volúmenes de la Estr
Innovación (en 2007 y 2008) el CNIC planteó que en Chile preva
estructura anticuada, rígida y poco eficiente de la enseñanza uni

caracterizada por el predominio de carreras profesionales largas con entradas
única

7
s (tipo túnel), que extienden excesivamente la educación terciaria, encarec

formación profesional y limitando el espacio para los postgrados y las especial
profesionales. 

Por ello propuso impulsar una reforma de la estructura y orga
curriculares de la enseñanza universitaria, partiendo por las ingenierías, de man
hacia el establecimiento de licenciaturas de no más de 4 años –con 
empleabilidad, caracterizados por entradas y salidas múltiples, con énfas
formación de competencias generales y es
profesional– seguidas por cursos de especialización profesional (de un año de duración)
conducentes al respectivo título y, opcionalmente, al ciclo de postgrado (mae
especialización con una duración máxima de un año. 

Además

ológica, y gestión tecnológica como contenidos de especialización y estim
estudiantes, desde su ingreso a la 

 
En el mismo sentido de las recomendaciones del Consejo, la OCDE y 

Mundial recomiendan en su informe: 
 

Hacer una revisión completa de currículo ense
ria, con el fin de: i) identificar áreas donde el currículo es innecesariamente i

demasiado especializado y desarrollar un plan de acción para enfrentar estos prob
sacrificar la calidad general de los programas; ii) introducir elementos curriculares adicio
como trabajo de equipo, destrezas comunicacionales, consciencia intercultural, espíritu em
y aprendizaje de un segundo idioma a un alto nivel de competencia. 
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Debería haber un mayor grado de compromiso nacional para incorporar el d
competencia en un segundo idioma en los programas de pregrado. Esto requerirá un ali
de los objetivos de un segundo idioma en la educación terciaria, con los de las esc

esarrollo y 
neamiento 

uelas secundarias, 
y un compromiso coordinado con la formación de profesores de idiomas en todos los niveles. 

 hay una 
anzados, 
tivo. Por 

r que a lo 
ias sean 

gurar que 
para su 

 alumnos 
enciatura 

ico (empresa, 
instituto público, laboratorio universitario, etc.) de alto prestigio, aprovechándose de este 

des. 

olítica de 
es para la 

cluida la 

tructuras 
sferencia 

ación de 
tos 

permitan 
 programas de estudios y las 

competencia ción 
rcambiar 

a mejorar los procesos de 
apre

por su parte, hace hincapié en el beneficio 
form

démico en 
nales, y disponer de apoyo financiero para estudiantes destacados que no 

pudieran de otra manera par
n consistente y comparable a nivel 

internacional para reunir información confiable sobre los estudiantes y docentes que participan en 
programas académicos extranjeros y sobre estudiantes y personal académico extranjero que realizan 
trabajo académico en Chile. 

 
Incluso, el informe plantea una meta muy ambiciosa: 

 
Respecto de este último aspecto, el CNIC reconocía ya en 2006 que

insuficiente cobertura y nivel de enseñanza de inglés y, pese a los progresos alc
de la plena inserción de las Tecnologías de la Información en el proceso educa
ello propuso, en el marco de reformas del sistema de educación superior, logra
menos que la totalidad de los programas de pregrado de ingeniería y cienc
enseñados con asignaturas impartidas en castellano e inglés, de modo de ase
los graduados egresen dominando el segundo idioma (como condición 
graduación). Asimismo, se debería contemplar pasantías programadas para los
de pregrado más destacados, de modo que al acercarse a la obtención de la lic
puedan tener una estadía de hasta tres meses en un centro tecnológ

modo la exitoso experiencia realizada durante varios años por la Fundación An
 

 
 En la Estrategia de Innovación, el Consejo propuso también definir una p
apoyo a la incorporación, formación y/o desarrollo de redes internacional
innovación, la que debe promover dos aspectos a nivel académico:  

- Redes de investigación: i) formación y movilidad de investigadores -in
captación de investigadores en el exterior-; ii) mejoramiento 

8
de la calidad, aumentar la 

dimensión y los resultados de la investigación y el acceso a infraes
internacionales; iii) facilitar la contratación de I+D por parte de empresas y tran
de tecnología e impulso a la creación de empresas de base tecnológica. 

- Redes de recursos humanos: i) favorecer la movilidad para la form
estudiantes de pre y postgrado, y para la actualización de competencias y conocimien
de profesionales y técnicos, ii) desarrollar sistemas de información que 
establecer equivalencias y homologaciones en los

s logradas por los estudiantes, iii) mejorar la formación y/o capacita
mediante el conocimiento de distintas instituciones y realidades y iv) inte
profesionales y técnicos o desarrollar innovaciones par

ndizaje y formación en todos los niveles de la educación.  
 
El informe OCDE/Banco Mundial, 

ativo del intercambio estudiantil a todo nivel, apuntando que:  
 
Debería incrementarse la participación de estudiantes terciarios y personal aca

intercambios internacio
ticipar en estos intercambios. 

Se debería establecer un sistema de informació
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Se debería desarrollar una estrategia e implementar un plan para convertir a Chile en uno 

de los lugares escogidos para la educación internacional. 
 

rgo de la 
novación 
oferta de 
stema de 
ecisiones 

 calidad. Por ello, existe 
cons ción de un sistema de información es central para el 
buen

 públicas 
ias y 

n en las 
procesos 

erior, en 
Superior 

este sentido: el observatorio del 
ción), de 
ilitar sus 

ntenidos, 
tre otros 
bilizar su 

ichos de 
n, con el 
idades y 

el mercado laboral.  
iones de 

 
manera informada los itinerarios formativos que respondan a sus desafíos laborales y 
voca

te con el 

io de: a) la 
entrega de una interpretación más completa de los datos del mercado laboral que contiene el sitio 
web, dirigido a los estudiantes, a sus familias y a los consejeros, vocacionales especializados: b) la 
actualización de la información en forma regular: c) la entrega de un análisis con miras más 
avanzadas para ayudar a las instituciones a evitar la réplica de cursos que están disponibles en otros 
lugares o a desarrollar cursos nuevos para los cuales no hay demanda del mercado laboral; d) el 

 
Teniendo como objetivo la generación de un sistema de formación a lo la
vida, el análisis del CNIC para la construcción de la Estrategia de In
reveló que existen en el país serios problemas de información sobre la 

instituciones de educación y carreras, lo que dificulta dar orientación al si
formación y capacitación de capital humano e impide que los usuarios tomen d
sobre bases confiables y no sólo sobre percepciones de prestigio y

enso en cuanto a que la crea
 desarrollo y rendición de cuentas de la educación y la capacitación. 

En este sentido, se recomendó: 
i. Disponer de información para el diseño y evaluación de las políticas

en materia de capital humano: estudios prospectivos, análisis de tendenc
necesidades de recursos humanos para la gestión tecnológica y la innovació
empresas, con visión de mediano plazo y en sintonía con la evolución de los 
técnico-sociales que se observen a nivel internacional. 

ii. Implementar el Sistema de Información de la Educación Sup
cumplimiento del la ley de Aseguramiento de la Calidad de Educación 
(tomando como base los avances ya implementados en 
empleo Futuro Laboral y la publicación Índices del Consejo Superior de Educa
modo de atender las necesidades de los múltiples tipos de usuarios para fac
trayectorias formativas. Este sistema debe proveer información:  

- Sobre la oferta disponible (calidad de aprendizajes, cursos, co
certificados, acreditaciones, precios, promesas asociadas a los productos, en
aspectos relevantes) para que estudiantes, trabajadores y empresas puedan renta
inversión en formación. 

- Acerca de la demanda de capital humano (perfiles laborales, nuevos n
empleo, sectores en crecimiento) para los oferentes de formación y capacitació
fin de promover una oferta pertinente y de calidad acorde con las neces
tendencias d

- Sobre el mercado laboral, demanda de capital humano y condic
empleabilidad para que las personas (estudiantes y trabajadores) puedan decidir de

cionales.  
 
Al respecto, el informe OCDE/Banco Mundial coincide plenamen

Consejo y apunta que: 
 

Chile debería construir sobre las fortalezas que tiene FuturoLaboral.cl, por med

9 
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desarrollo de vínculos con otras fuentes que se encuentran en Internet así como el Consejo Superior 
de Ed

dad de los 
, esta base 

de Seguimiento de 
Graduados, y estudios sobre la satisfacción de los empleadores con respecto a los titulados. 

AMIENTO  

 de innovación se 
ategia de 

na mayor 
isten los 

 
en síntesis, como se aborda en este documento se refieren principalmente a temas de 
ac esarrollo de 
capacidades.  

ue:  

en el 
eseable de 
rsos entre 

los fondos públicos 
para

eguido la 
 planificar 

progresivamente doblar su inversión pública en la educación terciaria en los próximos años. 

pensar las 
stigación. 

 agencias 
que ejecutan la política de innovación deberían tener claramente definidos sus 

para las 

i. Consolidar a Conicyt como la agencia de fomento de la ciencia de base en 
Chile. 

ii. Fortalecer los subsidios a la oferta como mecanismo de fomento de la ciencia 
de base en Chile a través del financiamiento a proyectos de investigación y el 
financiamiento de grupos o centros de investigación.  

ucación.  
El país debería establecer un sistema de información unificada sobre la cali

programas académicos, la tasa de deserción de los estudiantes y sus causas. Con el tiempo
de información debería extenderse para incluir Encuestas Sistemáticas 

 
 
FINANCI
 
 

 El análisis que el CNIC realiza para definir la política
sustenta en definir el rol del Estado en las áreas clave de la estr
innovación, siendo dos de los tres pilares capital humano y ciencia. 

Así, en materia de ciencia y capital humano plantea la necesidad de u
inversión del Estado, pero que se focaliza en aquellas áreas en que no ex
incentivos para que exista la inversión privada (donde existen fallas de mercado) y que

ceso a educación superior, financiamiento de la ciencia de base y d

 
El informe de la OCDE y el Banco Mundial, en tanto, refuerza la idea de q
 

Chile necesita diseñar un plan a largo plazo que defina el rol del gobierno 
financiamiento de la educación superior. Esto guiará las decisiones sobre el nivel d
financiamiento público y la manera más eficiente y equitativa de distribuir estos recu
instituciones y estudiantes. 

Hay fuertes razones tanto de equidad como de calidad, para aumentar 
 la educación terciaria. 

Chile podría compararse con los pocos países, como Corea y Japón, que han s
misma vía de un alto financiamiento privado y alto número de matrículas privadas, y

 El gobierno de Chile debería basar la asignación de recursos adicionales en el 
fortalecimiento de la misión de servicio público de la educación terciaria y com
deficiencias del mercado. En ese contexto, también deberían aumentar los fondos para inve

 
 

 El CNIC planteó en la Estrategia de Innovación que las principales

roles evitando la duplicación y estableciendo coordinaciones 
actividades en las áreas límite.  

Por ello, el Consejo recomendó: 

10 

11 
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iii. Dirigir el financiamiento en función de programas científicos amplios, que 
favo

ctura de 
yectos de 
o centros 
 de cada 
 el país, 

cceder a recursos disponibles en el exterior donde 
esto 

El informe OCDE/Banco Mundial destaca también, en plena coincidencia con 
la ev , que: 

pero más 
 bastante 

os y apoyo a 
centr y algunos son muy pequeños. Es necesario revisar, re-estructurar, 
simplificar y concentrar los mecanismos de financiamiento de Conicyt. Corfo, Mideplan y otros.  

largo plazo 
 

das, y una 
s planes a 

nar los vacíos actuales, se debería introducir un mecanismo para 
finan  que ellas 

ién. Sería útil, también, incluir gastos de 
man nción en las becas para proyectos, de manera de ayudar a las universidades a mantener una 
infra

nanciamiento de infraestructura básica y financiamiento de proyectos o 

apuntan 

proyectos 
o el pago 

idades disponibles en el extranjero, cuando esto sea 
necesario. En especial, ajustar el sistema público de overhead para que dé cuenta 
realmente de los costos conjuntos de la investigación –especialmente aquellos de largo 

coordine 
do, como 

                                                    

rezcan un enfoque multidisciplinario y orientado a redes.  
iv. Ordenar y asegurar el financiamiento para atender la particular estru

costos de la ciencia, aprovechando las ventajas del financiamiento de pro
investigación (sean individuales o grupales)5 y las del financiamiento a grupos 
de investigación (block grants)6 en función tanto de las características propias
línea de investigación, como de las capacidades existentes (o faltantes) en
incorporando siempre la opción de a

sea pertinente. 
 

aluación y las recomendaciones del Consejo en la Estrategia de Innovación
 

Sería más eficiente y efectivo tener menos instrumentos de financiamiento, 
grandes y mejor enfocados. Hay demasiados instrumentos de financiamiento, con
duplicación, para promover los vínculos industria-universidad, becas para doctorad

os de investigación; 

 
Además, añade que: 
 
El objetivo también debería ser alcanzar un mejor equilibrio entre la inversión a 

en centros de excelencia, e inversiones en proyectos y estudios de doctorado. Esta revisión de los
instrumentos de financiamiento debería incluir un extenso diálogo con las partes interesa
estrecha cooperación con el Consejo de Innovación de manera de estar de acuerdo con lo
mediano y largo plazo del Fondo de Innovación. 

Con el propósito de lle
ciar equipos científicos más caros para las universidades, con la condición de

permitan que otras universidades los usen tamb
te
estructura para la investigación. 

El equilibrio entre fi
programas, debe inclinarse más a favor de la infraestructura. 

 
Las recomendaciones más específicas de la Estrategia de Innovación 

precisamente en este sentido: 
- Realizar los ajustes necesarios para que el financiamiento vía 

considere el total de los costos necesarios para realizar la investigación e inclus
por acceso a equipamiento y/o capac

plazo, como la depreciación del equipamiento e infraestructura utilizada– y se 
con las fuentes de financiamiento más estables que ya se han implementa
Milenio, Fondap y Financiamiento Basal.  

 
5 Sinónimo de mayor eficiencia en el uso y asignación de fondos. 
6 Favorece de mejor manera la generación de masas críticas de investigadores que producen en niveles 
de excelencia internacional y permite desarrollar programas de más largo plazo y mayor escala. 
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- Usar instrumentos especiales para financiar el equipamiento mayor, facilitando 
el ac

vorecen el desarrollo de grupos 
y centros de investigación en sus distintos estadios de desarrollo. 

 propias 
 su rol en el sistema, lo que debiera impactar en el 

mod

se debería 
algunas de 
bios en los 
n asesoría 

obtener un 
eden desear entregar educación de pregrado de alta 

calid al, o poner 

sistema de 
perior, aseguramiento de la calidad y mecanismos de financiamiento, es posible 

legitimar las diferentes misiones de las instituciones de educación superior, incluyendo aquéllas con 
un cl  negocios y 

egada la 
n definir 

fiere a la 

iento del 
ades con 
idades de 

izadas en materias relevantes para su entorno 
tadas a la 
todas las 
ración de 

e mayor 
ación de 

stema Nacional de Innovación. En las de 
pregrado, en tanto, se requiere una formación modulada con estándares internacionales, 

bajando 
ma como 

 
 

 Específicamente respecto de los instrumentos de financiamiento a las 
universidades, el documento de la OCDE y el Banco Mundial plantea, en el 
mismo sentido que el CNIC, que:  12

ceso a equipamiento local o internacional.  
- Fortalecer los modelos de financiamiento que fa

 
Más aun, el informe OCDE(/Banco Mundial plantea que las

universidades definan estratégicamente
elo de financiamiento público de éstas.  

 
Para ayudar a lograr un financiamiento de infraestructura más estable, 

identificar un número de universidades potencialmente más enfocadas a la investigación, 
las cuales pueden muy bien privilegiar prioridades regionales, y se debería hacer cam
modelos de financiamiento existentes. Las instituciones individuales deberían decidir, co
del gobierno, a qué posición y misión aspiran. Aquéllas que no tengan la intención de 
estatus de universidad de investigación, pu

ad, o limitar sus actividades de investigación a unas pocas áreas de relevancia region
énfasis en temas especiales tales como la tecnología. 

[…] 
Haciendo un mejor uso de variada gama de oportunidades existentes en todo el 

educación su

aro enfoque vocacional, y entregar incentivos para aumentar los lazos con el área de
con la industria. 

 
Al respecto, el Consejo ha estado avanzado durante 2009, una vez entr

Estrategia, en el sentido de plantear que las instituciones de educación debe
estratégicamente su vocación en el sistema, especialmente en lo que se re
investigación y la formación de capital humano avanzado.  

Así, el presidente del Consejo planteó en el seminario de lanzam
informe OCDE/Banco Mundial que el sistema requiere algunas universid
investigación científica y formación en diversas áreas del saber, otras con capac
formación e investigación especial
particular y nichos específicos, y, también universidades preferentemente orien
formación de pregrado. Desafortunadamente, hoy los incentivos llevan a que 
universidades traten de hacer lo mismo, impidiendo la especialización y la gene
masas críticas en materia de investigación. 

Apuntó además que, en las universidades donde la investigación tien
relevancia es necesario también coordinar esas capacidades con la form
postgrado, considerando las necesidades del Si

articuladas con la formación de post grado y con la formación técnico-profesional. 
Esta es una materia respecto de la cual la Secretaría Ejecutiva está tra

para que el Consejo pueda avanzar tanto en el diálogo con los actores del siste
en la generación de recomendaciones para el sistema. 
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erno podría 

expa esultados. 
pertenecen 
studiantes 
dición de 
il, si ellos 

 las 
instit con la diversidad de las instituciones y la naturaleza 
comp

iversidades 
en público 
 inversión 

ograma 
ue tengan 

stituciones 
acred culados al 

calidad, la 

c. Un sistema de pago por estudiante, en la forma de bonos, por medio del cual se transfiera 
 educación 
ución. 

con estos 
FD en un 

basales transparente, estable y de largo plazo ligado a contratos de 
dese les a las universidades en general (y el 
Apo  y reconocimiento 
de a anda de 

e capital 

iii. La capacidad para formar capital humano terciario. En este último caso, 
aten titivo, el 

ado a la 
s críticas 
eneficios 

sociales. 
del AFD, 

celencia y aquél 
que se entrega para la producción de otros bienes fundamentales para el desarrollo del 
país7. Esta falta de claridad, dijo el Consejo, tiene dos efectos: en primer término, que 
                                                    

Se debería transformar el AFD para basarlo más en el desempeño. El gobi
ndir gradualmente la parte del AFD basada en una fórmula y enfocarlo más en los r

Sería también deseable eliminar la actual discriminación entre instituciones que 
y las que no pertenecen al CRUCH, adoptando los dos principios siguientes: i) todos los e
chilenos cuyas instituciones terciarias cumplan requisitos esenciales de calidad y ren
cuentas, deberían tener derecho a subvenciones públicas a través de la ayuda estudiant
mismos son elegibles; y ii) los procedimientos para el financiamiento público directo a

uciones deberían ser consistentes 
etitiva del sistema de educación terciaria en Chile.  

Se sugieren tres maneras de hacer esto: 
a. Un sistema dual, configurado de manera diferente, en el cual sólo las 16 un

públicas actuales recibieran financiamiento directo a cambio de cumplir funciones de bi
tales como programas de doctorado e investigación básica en disciplinas que necesitaran
en infraestructura cara. Estas, como otras alternativas, deberían ir acompañadas de un pr
de becas y crédito universitario para quienes se matriculen en instituciones privadas q
derechos a estos beneficios. 

b. Un sistema más amplio de financiamiento directo donde todas las in
itadas públicas, y las privadas sin fines de lucro, recibieran recursos básicos vin

número de sus estudiantes, sujetas al cumplimiento de condiciones relacionadas con la 
transparencia financiera y los aranceles cobrados a los estudiantes. 

una cantidad equivalente al costo de referencia de los estudios, a todas las instituciones de
terciaria elegibles, en base al número de estudiantes que escogieran estudiar en cada instit
 

Las propuestas del Consejo de Innovación, coinciden en buena medida 
planteamientos, ya que en la Estrategia de Innovación planteó transformar el A
sistema de aportes 

mpeño, planteando que los aportes basa
rte Fiscal Directo o AFD), deben estar fundados en la definición
quellos bienes públicos o servicios que la sociedad, a través del Estado, dem

las universidades. 
En este sentido, el CNIC propuso considerar:  
i. La capacidad generadora de bienes públicos y/o con externalidades.  
ii. La capacidad de investigación científica, incluyendo la formación d

humano avanzado, especialmente investigadores.  

dido que el sistema de formación de pregrado es esencialmente compe
financiamiento directo a las instituciones debe estar estrictamente supedit
existencia de fuertes externalidades positivas asociadas a la generación de masa
de profesionales de excelencia, principalmente en regiones, o a ciertos b

Específicamente, propuso avanzar hacia un nuevo ordenamiento 
sistema en el que hoy se mezclan tanto el aporte para investigación de ex

 
7 Entre los que se cuentan encuentran la particular preocupación por aumentar la movilidad social para 
las minorías y los grupos de bajos ingresos, el espacio de diversidad y debate que requiere una 
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resulta imposible para el Estado saber exactamente qué resultados esperar de ese
menos evaluar lo que se está realizando; y en segundo lugar, que deja a
posibilidad a que estos recursos sean destinados a usos que no requi
financiamiento público o bien a subsidiar actividades que no están sien
financiadas por otros instrumentos, lo que eventualmente dif

 aporte y 
bierta la 
eren de 
do bien 

iculta que otras 
insti

anciar la 
 este es 

anciamiento basal que se implementen y que, por 
lo m ravés del 

xcelencia 
rogramas ad hoc, dejando el AFD para el financiamiento de otros 

biene s en el 

La OCDE y el Banco Mundial proponen también modificar el Aporte Fiscal 
Indi ciamiento 

se propone 
a de ayuda estudiantil. Para poder ser usado de manera 

significativa, como un incentivo al desempeño, el AFI tendría que basarse en criterios que son 
socialmente m s y sería necesario que fuera considerablemente mayor en términos de la 
canti

nsparente 
ersión a todas las 

instit
no podría 
ovaciones 

.  
brir costos 

ería basarse en el AFD reformado, las becas y crédito universitario y los 
convenios de desempeño. Los recursos públicos para expandir actividades de investigación, se 
distri iendo más 

nales para 
ficiente y 

transparente como el Mecesup. 

CNIC propone fortalecer el mecanismo de 
fondos competitivos para incentivar la calidad de educación superior, incluido el atributo 
de pertinencia. En la actualidad opera el fondo competitivo del Programa de 
                                                                                                                                                   

tuciones que no acceden al AFD puedan realizar estas mismas actividades. 
Así, planteó: 
- En el corto plazo, hacer explícita aquella parte del AFD que va a fin

investigación de excelencia y la formación de postgrado, entendiendo que
complementario a los programas de fin

ismo, debe comprometer resultados en el mediano y largo plazo a t
establecimiento de convenios de desempeño. 

- En el largo plazo, canalizar el aporte basal a la investigación de e
totalmente a través p

s que aportan a toda la sociedad y que sean encargados a las universidade
marco de su rol público.  

 

recto (AFI), respecto del cual el Consejo de Innovación no tuvo un pronun
explícito en la Estrategia. 
 

Se sugiere eliminar el AFI en su forma actual, en vista de la transformación que 
del AFD y de la expansión del program

ás inclusivo
dad de alumnos y recursos involucrados. 

 
Además, plantean: 
 
Con respecto a los fondos competitivos, un mecanismo competitivo, objetivo y tra

como el Mecesup, sería el modo principal para asignar fondos públicos de inv
uciones terciarias acreditadas. 

 Si los convenios de desempeño tienen éxito durante la fase piloto, el gobier
usarlos como un instrumento general para promover amplias reformas e inn
institucionales en todas las instituciones acreditadas, públicas y privadas sin fines de lucro

Los aumentos de fondos públicos se asignarían de la siguiente manera: para cu
recurrentes, el gobierno deb

buirían a través de un programa simplificado de fondos para la investigación, pon
énfasis en grupos y centros de investigación y en infraestructura. Los fondos adicio
propósito de inversión serían canalizados a través de un sistema de asignación e

 
Respecto de estos últimos temas, el 

 
democracia en desarrollo, el fomento de la cultura y las artes o la formación de profesionales en áreas 
que el mercado no valora adecuadamente. 
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Mejoramiento de la Calidad y la Equidad de la Educación Superior (Mec
Ministerio de Educación, con varias líneas de trabajo que han impactado posit
en el sistema de educación superior e implican un avance en materia de cal
embargo, reconoce que es necesario fortalecer el seguimiento y la evaluación de
de estas líneas y avanzar en la formalización del financiamiento contra resu
cual ha sido abordado en la etapa dos del programa Mecesup, que ha 

esup) del 
ivamente 
idad. Sin 
 impacto 

ltados, lo 
incorporado el uso 

de co

n de los 

enios de 
nto al logro de resultados.  

iii. Abrir la competencia por fondos, en todas las líneas, a todas las instituciones 
de educación superior, autónomas y acreditadas. 

país debe 
iencia, es necesario también que ésta responda de 

s y a los 
les cada 

zar en la 
ntengan 

 la neutralidad– con la condición de que se respeten efectivamente 
los c ación de 

blica y a 
externas, 

des de 
 evaluar 

e ciencia 

 
DE y el 

o entre el 
tégica que 

como hace la Estrategia de Innovación, que: 
 
Los grupos propuestos por el Consejo de Innovación son puntos focales naturales; las 

prioridades del sector público; áreas genéricas, que apoyen la ciencia y la tecnología (TIC, ciencias 
biológicas, ciencias materiales, área clave en las ciencias sociales y las humanidades); y áreas en las 
que el país ya es fuerte, como la astronomía. 

 

nvenios de desempeño para algunas líneas, a modo de experiencia piloto. 
Por ello, el Consejo recomendó: 
i. Fortalecer las capacidades de seguimiento y evaluación en la gestió

programas en el Ministerio de Educación. 
ii. Ampliar a todas las líneas de financiamiento el uso de conv

desempeño que condicionen el financiamie

 
 

 
CIENCIA CON ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA 
 
 

 El Consejo ha sido enfático en señalar, desde 2007, que, así como el 
invertir más recursos en c13manera más explícita a los desafíos de competitividad de los paíse

grandes problemas que preocupan a la sociedad, factores a partir de los cua
nación define sus prioridades estratégicas.  

El mundo, remarca el CNIC, ha entendido que se hace necesario avan
aplicación de políticas públicas más selectivas –sin perjuicio de que se ma
espacios donde opera

riterios de excelencia, de equidad en el acceso y transparencia en la asign
recursos públicos y de que los procesos estén siempre abiertos a la discusión pú
la evaluación rigurosa por parte de personas o entidades competentes 
nacionales o extranjeras. 

La Estrategia de Innovación propone que el país debe definir priorida
inversión en ciencia de base, al igual que la mayoría de los países de la OCDE y
sistemáticamente si el país cuenta con las capacidades necesarias en esas áreas d
de base que prioridades de la estrategia de desarrollo e innovación. 

Esta aproximación encuentra un pleno respaldo en el informe de la OC
Banco Mundial, los que destacan que “se debería buscar un mejor equilibri
financiamiento de una base amplia de las ciencias y el apoyo a áreas de prioridad estra
deben ser definidas”, apuntando, tal 
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Pero la Estrategia de Innovación es más explícita y plantea que, dado 
establecimiento de prioridades estratégicas exige contar con un método que
recoger y consolidar las demandas de generación de conocimiento científico qu
tanto de los sectores productivos como de la sociedad civil, tomar como base
demandas que surgieron de los sectores económicos de punta identificados en e
de Competitividad en Clusters de la Economía Chilena y agregar aquellas 
transversales para el desarrollo económico en general (tales como energía,
hídricos, calidad de la educación, mejores capacidades matemáticas o masificación de

que el 
 permita 
e surgen 
 aquellas 
l Estudio 
que son 

 recursos 
 la 

band o salud, 
 y medio ambiente.  

II de la 

con las 
dad civil, 
aturales, 
inisterios 
os de la 

as estas 
tesis de las prioridades estratégicas que surgen de ellas 

para a que el 
l mundo 

ivo sean 
rientados 

ataformas 
cient  en los 

rte de la 
ores para 

n cuando 
lla para resolver problemas específicos o de corto plazo, financiando estos 

requerimientos con sus propios recursos, lo que podría traducirse en la contratación 
directa de investigación (cuando se trate de necesidades coyunturales) y/o en la creación 

speciales canalizados a través de Conicyt (cuando se trate de necesidades de 
zo). 

 El CNIC planteó en la Estrategia de Innovación que es necesario fortalecer el 
sistema de acreditación sobre la base de estándares de calidad internacionales 
(a nivel de instituciones, programas y carreras), asegurando foco en la 

medición de resultados. Es decir, incorporando como una de las condiciones 
fundamentales para la acreditación, la calidad de los profesionales y técnicos que egresan 

14

a ancha) y aquellas que derivan de las preocupaciones de la sociedad, com
seguridad

Para recoger estas demandas el Consejo propuso en el volumen 
Estrategia:  

- Llevar a cabo un diálogo con el mundo científico, así como 
universidades, los sectores productivos, expertos en políticas públicas y la socie
que aporte una mirada amplia e integral que considere tanto las ciencias n
exactas, como las sociales y humanidades. En esta tarea, el rol de los m
sectoriales es fundamental, debiendo asumir el papel de principales vocer
sociedad en sus respectivas áreas. 

- Que sea el Consejo de Innovación el encargado de agregar tod
demandas y de elaborar una sín

 entregar una propuesta al Ejecutivo. Ello, atendida la relación estrech
Consejo deberá mantener en el tiempo tanto con el gobierno, como con e
productivo y la comunidad científica. 

- Que las prioridades propuestas por el Consejo y definidas por el Ejecut
la base para que se generen programas científico-tecnológicos amplios y/o o
por misión donde se integren las grandes líneas de investigación y las pl

ífico-tecnológicas a desarrollar. Estos programas deberán expresarse
presupuestos y en el quehacer de las agencias, las que deberán recoger el apo
sociedad civil y el mundo científico a través de la participación en consejos ases
apoyar la “traducción” más concreta de las prioridades estratégicas. 

- Que los ministerios se constituyan en demandantes de investigació
requieran de e

de fondos e
mediano pla

 
 

 
CALIDAD  
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de cada institución o carrera de educación superior. Ello, reconociendo que, a nivel de 
preg

editación 
o criterio 
ionales y 
ndo una 
ación de 

ación de 
ís. 
 sobre la 
ramas y 

do como 
 de los 

ción superior. 
Ello  

al, la definición de estándares de desempeño de 
alta de nivel 

 duración 
dos. 

dares de 
 permitan 

pore las 
donde se 

a formativo en 
relación con los estándares de competencias laborales. 

n de los 
e la Ley 

guimiento sistemático y la obligación de ser informados. 
 

e con las 
 en las 

estimular 
nte a todas las instituciones terciarias para que se preparen para ella y la soliciten. Se 

recom vean como 
 la mayor 
 condición 

ores, 
deberían ser apropiados para la naturaleza de las instituciones que buscan la acreditación y lo 
suficientemente flexible para tomar en cuenta las diferentes misiones, respetando ciertos principios 
básicos. 

Los requisitos básicos para la acreditación de todas las instituciones de educación terciaria 
deberían incluir una gestión efectiva, altos estándares, de enseñanza y aprendizaje, métodos de 

rado, la formación técnica y profesional responden a objetivos distintos. 
Por ello, recomendó avanzar con decisión para que los sistemas de acr

institucional, de programas y de carreras, consideren en forma progresiva com
fundamental, aunque no único, las competencias adquiridas por los profes
técnicos que egresan de las instituciones que participan del proceso, procura
vinculación cada vez más estrecha entre estos sistemas y el sistema de certific
competencias laborales, entendiendo que el objetivo es lograr una form
excelencia y pertinente en relación con las necesidades presentes y futuras del pa

El CNIC planteó que es necesario fortalecer el sistema de acreditación
base de estándares de calidad internacionales (a nivel de instituciones, prog
carreras), asegurando foco en la medición de resultados. Es decir, incorporan
una de las condiciones fundamentales para la acreditación, la calidad
profesionales y técnicos que egresan de cada institución o carrera de educa

, reconociendo que, a nivel de pregrado, la formación técnica y profesional
responden a objetivos distintos. 

En este escenario, el Consejo remarcó que es necesario asegurar: 
i. En la acreditación institucion

exigencia, que permitan consolidar en Chile las mejores prácticas 
internacional en calidad, eficiencia y gestión, tales como tasas de deserción,
efectiva de los estudios y tasas de gradua

ii. En la acreditación de carreras profesionales, la evaluación de están
procesos y resultados tiene que aplicar niveles de exigencia internacionales que
la comparación con las ofertas de otros países. 

iii. En la acreditación de carreras técnicas, que el sistema incor
orientaciones del sistema de calificaciones basado en competencias laborales, 
especificará el nivel de los aprendizajes de los distintos niveles del sistem

iv. La implementación de los sistemas que permiten la publicació
resultados de la acreditación de las instituciones y de las carreras que establec
20.129, permitiendo un se

El informe de la OCDE y el Banco Mundial es plenamente coincident
propuestas del Consejo de Innovación, tanto en los fundamentos como
recomendaciones específicas:  
 

Aunque la acreditación institucional es voluntaria actualmente, se debería 
seriame

ienda esto para asegurar que todas las instituciones de educación superior sean y se 
organizaciones bien administradas que ofrecen calidad y valor a sus estudiantes, que
cantidad de estudiantes, tenga derecho a apoyo financiero, cuando la acreditación es una
para ese apoyo, y que los fondos públicos destinados subvencionar a los estudiantes sean bien 
gastados. 

Los criterios de acreditación, y el modo en que son interpretados por los pares evaluad
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enseñanza basadas en competencias, adecuados a los objetivos de los cursos y necesida
estudiantes de la institución, participación de los empleadores en las decisiones progra
diseño de cursos, y buenos resultados en términos de permanencia y número de titula
program

des de los 
máticas y 
dos en los 

as, asegurados inter alia por un seguimiento y actuación sobre la información de los ex - 

e calidad, 
ia; mayor 
rogramas; 
gurar una 
omparable 
ianza en el 

o de que los pares emitan informes 
inap s 

reditación, 
s. De otra 

 efectivo de 

Para la acreditación de programas, será importante identificar e introducir una gama más 
gencias de acreditación independiente. En este contexto, las asociaciones profesionales 

ación del 
vidad y 
ormación 

doce promedio 
nacional, 
cimiento 

 
olar, es necesario dar prioridad a la formación 

cialmente 
edidas: 
as de los 

ridad a la acreditación de las carreras de pedagogía en estas áreas y 
estab

a estas carreras y “premiar” a 
aque abajar en 

es sociales de mayor 

nal, para 

v. Realizar un esfuerzo similar para la formación y / o el perfeccionamiento de 
profesores de inglés, con prioridad en el perfeccionamiento en el extranjero.  

vi. Crear, mediante adecuados incentivos, oportunidades para que jóvenes 
graduados en matemáticas y ciencias, y en literatura inglesa, así como para personas 
(nacionales o extranjeras) que dominen este idioma, puedan cursar estudios intensivos 

alumnos. 
La CNA debería dar prioridad al mayor desarrollo del marco de aseguramiento d

incorporando criterios apropiados a cada tipo de institución de educación terciar
participación de los empleadores tanto en la acreditación institucional como en los p
mayor participación de los estudiantes; información mas completa al público para ase
mejor comprensión de lo que significa que una institución está “acreditada“; y que sea c
internacionalmente. Para asegurarse de que todas las instituciones terciarias tengan conf
sistema de acreditación, la CNA también necesita reducir el riesg

ropiados o sesgados, por medio de una selección cuidadosa y un mejor entrenamiento de lo
pares evaluadores e introduciendo una evaluación periódica de su trabajo. 

Una vez que la mayoría de las instituciones del sistema hayan obtenido la ac
será importante “poner más alta la vara” estableciendo niveles de referencia más estricto
manera, el sistema de acreditación puede llegar a ser menos relevante y un medio menos
mejorar la calidad. 

amplia de a
podrían tener un rol importante. 

 
 

En 2006, el CNIC planteó que en Chile existe una débil prepar
profesorado en lenguaje, matemática, ciencias, inglés, creati
emprendimiento y una escasa modernización de los programas de f15

nte para superar esta debilidad. A esto se agrega el hecho de que la edad 
de los profesores chilenos es significativamente superior que el promedio inter
lo cual sin duda afecta el desempeño docente en aquellas áreas de cono
caracterizadas por un mayor dinamismo.  

Por ello, plantea que para desarrollar una plataforma de competencias básicas de
nivel internacional a través del sistema esc
inicial de profesores de calidad en matemáticas y ciencias e incrementar sustan
el número y calidad de profesores de inglés. En concreto propuso, entre otras m

i. Aumentar el número y elevar los estándares y las exigencias formativ
profesores de lenguaje, matemáticas y ciencias.  

ii. Dar prio
lecer un examen nacional de habilitación para los egresados de ellas.  

iii. Crear becas para atraer a jóvenes talentosos 
llos profesores habilitados mediante el examen nacional que decidan tr

establecimientos municipales o privados subvencionados en sector
vulnerabilidad social. 

iv. Establecer programas públicos especiales, con financiamiento adicio
el perfeccionamiento de profesores en el extranjero. 
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de pedagogía, adquiriendo los necesarios conocimientos y habilidades didácticas que los 
habiliten para desempeñarse como docentes en la enseñanza media.  
 

forme de la OCDE y el Banco Mundial también pone foco en este esfuerzo 
y plantea que:  

imensión 
 un gasto 

ía ser tan 
 Ministerio 
plazo, para 

úmero de 

s de otras 

os interesados en el tema y llegar a un 
conse

omover con urgencia:  
esarrollen 

los provenientes 

ropósitos 
s. 
dia, y en 
lo nuevo, 

creatividad y el emprendimiento. 
Y, por último, remarcó que las sugerencias formuladas deberían acompañarse 

con la introducción de métodos de evaluación de los profesores en ejercicio más 
exigentes y de consecuencias más oportunas que los actualmente empleados para este 

 

En materia de gobernabilidad, el análisis de la OCDE y el Banco Mundial 
sobre la vigencia del Consejo de Rectores, el gobierno de 

on fines 
fundidad 

 
Así, el informe apunta que: 
 
La actual división entre el CRUCH y otras universidades en anacrónica y debería ser 

abolida. El apoyo público a las instituciones de educación superior debería ser asignado en base a 

1

El in

 
Aún cuando la formación de profesores ya ha recibido un mayor presupuesto, la d

y el ritmo del cambio necesitan acelerarse, lo que requiere programas más completos y
considerablemente más alto. 

La calidad y la disponibilidad de un suficiente número de profesores deber
importante para el Mineduc, como la calidad y cantidad de médicos y enfermeras para el
de Salud. El Mineduc debería diseñar un medio concreto – y un Plan de Acción a largo 
cumplir objetivos alcanzables pero ambiciosos. Es necesario aumentar en gran medida el n
profesores de alto calibre, especialmente en matemáticas, física y en otras ciencias y en idiomas. Esto 
significa promover una mayor colaboración entre las facultades de educación y la
asignaturas en las universidades. 

El Mineduc debería obtener la colaboración de otr
nso con ellos sobre el plan de acción que se ha recomendado. 

 
Además, el Consejo planteó pr
i. El empleo de métodos pedagógicos en el sistema escolar que d

efectivamente la capacidad lectora de los alumnos, especialmente aquel
de entornos socio-culturales desfavorecidos. 

ii. Ampliar y profundizar el uso de las tecnologías de información con p
de enseñanza y aprendizaje en los establecimientos educacionales de todo el paí

iii. Estimular en los alumnos, a lo largo de la enseñanza básica y me
todos los sectores de aprendizaje y actividades de la escuela, la curiosidad por 
la 

fin.  

 
 
GOBERNABILIDAD Y GESTIÓN 

 
 

avanza en el debate 6las universidades públicas y o la posibilidad de que existan entidades c
de lucro en la educación superior, temas en los que no se hizo un análisis en pro
en la Estrategia de Innovación.  
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las funciones sociales que desempeñan, con reglas claras para seleccionar a quiénes 
elegidos para recibirlo: no debería depender de si pertenecen o no al Consejo de Rectores
bien si se realizan funciones sociales que merezcan tener apoyo con fondos públicos. En Ch
las universidades y demás instituciones de educación superior deberían estar efec
representad

pueden ser 
, sino más 

ile, todas 
tivamente 

n 

 todas las 
bierno y la 
 ellas. 
ica, con la 

ones están 
cesita; dar 

 y equidad; realizar suficiente investigación de alta calidad, relevante 
s públicos 

or manera 
nservando 
que logren 

e las universidades autónomas, pertenecientes al Estado, debería 
basa s objetivos 

tración de 

modernas 
contratar 

ebería ser 
debería dejar de asumir que el personal académico representado en cuerpos 

colec cional la 
mbros que 
ular a la 

ganancias 
ciones con 

tienen fines de lucro o que pertenecen al estado, sujetas a 
clara

s, ya sean 
ndición de cuentas y 

transparencia en cuanto al uso de estos recursos. 
 

los temas 
 OCDE y el Banco Mundial plantean 

algunos aspectos no abordados por el Consejo en la Estrategia de Innovación: 
 
Para que haya un nivel parejo, las autoridades chilenas podrían permitir que las 

universidades estatales funcionaran con procesos administrativos y normas de gestión financiera 
equivalente a aquéllas que se aplican a las instituciones privadas. 

as y participar en discusiones con el gobierno y con organismos de cooperació
internacional. 

Si el Consejo de Rectores va a continuar representando los intereses de
universidades o instituciones de educación terciaria de Chile en sus relaciones con el go
cooperación internacional, las posibilidades de ser miembro deberían estar abiertas a todas

El gobierno central debería encargar ejercicios periódicos de planificación estratég
estrecha participación de las instituciones terciarias, para evitar si las instituci
produciendo, en forma colectiva, las competencias técnicas y profesionales que el país ne
la atención adecuada al acceso
a las necesidades de las sociedad y la economía; y dar un valor agregado a los recurso
dedicados a la educación terciaria. 

Para permitir a las instituciones de educación superior combinar de la mej
posible el doble requisito de autonomía institucional y responsabilidad pública, co
siempre su diversidad, debería haber cambios en la legislación y en las políticas públicas 
los siguientes objetivos:  

La naturaleza pública d
rse en la naturaleza de la orientación o del espíritu público de su trabajo y su

estratégicos, no en su adhesión formal a las normas peculiares de contabilidad y adminis
personal de la administración pública. 

Se debería estimular a las universidades públicas para que introdujeran prácticas 
de gestión en sus planes y operaciones estratégicas. También se les debería permitir 
rectores y otros académicos de fuera de las filas de académicos de la universidad. 

El proceso de toma de decisiones corporativas en las universidades d
perfeccionado: se 

tivos participa directamente en la toma de decisiones. El gobierno institu
responsabilidad pública debería ser reforzado dando espacio en los directorios a otros mie
representen a la sociedad civil o a los empresarios. Al mismo tiempo, se debería estim
rendición de cuentas. 

La ley que impide que las universidades funcionen en base a la obtención de 
debería ser reemplazada por una nueva legislación que permita la existencia de institu
fines de lucro, junto con las otras que no 

s reglas de rendición de cuentas. 
Todas las instituciones que reciben alguna forma de apoyo o fondos público

públicas o privadas, deberían estar sujetas a las mismas normas de re

Por último, y respecto específicamente de las universidades estatales y 
de información, transparencia y responsabilidad, la
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Todas las instituciones de educación superior privadas podrían manejar sus recu
prácticas de contabilid

rsos según 
ad estándar y transparentes, preparar informes financieros anuales y tener 

audi
Educación 

ra sólida, 
 entregan 

ón de recursos 
instit mpulso no 

ciones. 
, registro e 

ilidades de ser 
beneficiosos que los esfuerzos para exigir a las instituciones que hagan detalladas demostraciones ex 
– ante de la demanda del mercado laboral por titulados en los programas de estudio que ofrecen. 

 
 

 
 

 
 
 

torías independientes. 
Respecto de la información, transparencia y responsabilidad, el Ministerio de 

debería continuar y ampliar sus esfuerzos para reunir, verificar y difundir información confiable y 
compatible, a través del Sistema de Información sobre Educación Superior. 

Se debería prestar especial atención a la obtención de información financie
además de otros datos sobre el uso de recursos institucionales – no sólo los que se
públicamente. El gobierno debería usar políticas tributarias para promover la inversi

ucionales en actividades que mejoren la calidad de la educación y eliminen un i
revelado por obtener ganancias, que está en conflicto con la misión educativa de las institu

 Los esfuerzos de las autoridades para estandarizar los requisitos de clasificación
informe de datos y hacer cumplir altos estándares de información tienen más probab



 

 

- 27 - 

ANEXO 1 

AN EJO ASESOR 
PR N SUPERIOR  

Y LA ESTRATEGIA DE INNOVACIÓN 
 

1 

Consejo Asesor Presidencial para la Educación Superior fue creado con el 
obje anera de 

l sistema 
ación del 
iento, la 

onal y la ciencia y la tecnología, todas temáticas que fueron trabajadas 
en su s de cada 

entan un 

n se realiza una breve descripción de los principales elementos de 
diagnóstico que dan base a las recomendaciones de este informe, y luego un análisis 
comparado de estas recomendaciones con las que emanan del Volumen II del Consejo 

a. Chile ha transitado desde un sistema de educación superior elitista y homogéneo, 
masivo, 

stribuidos 

 en cada 
a amplia 

erior de cada una de ellas. 
 

 la mera 
tema de 

imeras señales de esto los resultados del 
proceso de acreditación. 

 
d. La oferta distingue Centros de Formación Técnica, Institutos Profesionales y 

Universidades. Estos niveles no han logrado articularse suficientemente en 
itinerarios de formación coherentes y eficientes. 

 

 
ÁLISIS COMPARADO DEL INFORME DEL CONS

ESIDENCIAL PARA LA EDUCACIÓ

 

Antecedentes  

 
El 

tivo de identificar los desafíos del sistema de educación superior y la m
enfrentarlos. 

El informe está estructurado en tres partes. La primera describe el actua
y entrega recomendaciones generales para el sistema y específicas para la rel
sistema de educación superior con las temáticas de institucionalidad, financiam
formación vocaci

b-comisiones. La segunda parte del documento corresponde a los informe
subcomisión en las cuatro temáticas ya descritas, y en la tercera y final se pres
conjunto de anexos. 

A continuació

Nacional de Innovación.  
 
 

2 Principales elementos del diagnóstico 

 

con financiamiento estatal en base a rentas generales, a uno 
diversificado y que se financia, ante todo, con recursos privados di
mediante mecanismos de mercado. 

 
b. La base institucional de la educación superior en Chile ha alcanzado,

uno de sus niveles, una acentuada diversidad entre las instituciones y un
diferenciación al int

c. La desregulada diversificación arriesga el peligro de dejar entregada a
espontaneidad, y sin coordinación suficiente, el desarrollo del sis
educación superior chileno, siendo las pr
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e. Aunque la abundante oferta de programas académicos es un resultado v
la autonomía, ello exige que el Estado cautele la calidad de la ofer
enseñanza superior. H

alioso de 
ta en la 

oy, hay el 31% de la matrícula cursa estudios en 
instituciones no acreditadas. 

ducación 
o seguirá 
des en el 

sistema escolar, el remover las barreras de entrada y permanencia de los jóvenes 
de los sectores más desaventajados.  

endaciones 

 
f. El aumento de la cobertura ha permitido una mayor inclusión a la e

superior de los sectores sociales históricamente excluidos, pero esto n
ocurriendo si no se asegura además, de asegurar igualdad de oportunida

 

3 Análisis comparado de recom

3.1 Recomendaciones Generales 

 
3.1.1 La relación del Estado con las instituciones de educación superior (IES) 

 
s, en el 

erencia 
nales y 

 
e si bien las universidades estatales son por naturaleza públicas, el 

trabajo orientado hacia fines de interés general no es exclusivo de estas 

jo Asesor para la Educación Supe

 
a. Antecedentes 

- Los sistemas de educación superior en el mundo son en general mixto
sentido de contar con instituciones públicas y privadas. 

 
- Luego de 1981, en Chile, el sistema de educación superior se dif

verticalmente en Centros de Formación Técnica, Institutos Profesio
Universidad.  

- Se reconoce qu

instituciones. 
 

b. Recomendaciones 
 

Conse rior Consejo de Innovación 
1. El financiamiento a la oferta, bajo la f
de convenios de desempeño o fo
concursables, pueda estar abierto a toda
instituciones, a excepción de aquellas con
de lucro.  

sal a las 
finición y 

públicos o 
el Estado, 

s. El 
s instituciones debe 

existencia 
sociadas a 

esionales 
iones, o a 

ciertos beneficios sociales. 
 

orma 
ndos 
s las 
 fines 

Se recomienda que el aporte ba
universidades esté fundado en la de
reconocimiento de aquellos bienes 
servicios que la sociedad, a través d
demanda de las universidade
financiamiento directo a la
estar estrictamente supeditado a la 
de fuertes externalidades positivas a
la generación de masas críticas de prof
de excelencia, principalmente en reg

2. Es deber del Estado explicitar los criterios 
para juzgar en que medida las instituciones 
privadas poseen una orientación pública. 

Se recomienda que el aporte basal a las 
universidades esté fundado en la definición y 
reconocimiento de aquellos bienes públicos o 
servicios que la sociedad, a través del Estado, 
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demanda de las universidades. Para ello, se 

 generadora de bienes públicos 

científica, 
l humano 
res.  
l humano 

alidades 
 

e profesionales de excelencia, 
a ciertos 

deben considerar:  
i. La capacidad
y/o con externalidades.  
ii. La capacidad de investigación 
incluyendo la formación de capita
avanzado, especialmente investigado
iii. La capacidad para formar capita
terciario, cuando existan fuertes extern
positivas asociadas a la generación de masas
críticas d
principalmente en regiones, o 
beneficios sociales. 

3. El financiamiento a la demanda ba
forma de créditos subsidiados, pu

jo la 
 ser 
tanto 
s. 

Se entiende que, dados los altos n
retorno de la educación superior 
estudiantes, se debe fortalecer y a
crédito. Este es el instrumento 
público que corresponde utilizar en
donde la disponibilid

ede
aplicado a discreción de los estudiantes 
en instituciones estatales como particulare

iveles de 
para los 

mpliar el 
de apoyo 
 un país 

ad de recursos públicos es 
siempre una restricción importante y donde es 

io focalizar el apoyo público en los 
sectores de menores ingresos. 
necesar

 
3.1.1 La relación del Estado con las universidades estatales 

des 
estatales deban competir por aranceles, a pesar de seguir percibiendo subsidios de 

cultural y 

 
ional del 
e rentas, 

n recursos públicos, pero tienen poca injerencia del Estado; deben 
competir por alumnos pero el sistema de gestión no les es apropiado para ello; y se 

cia y prestig nes de entorno las 

novación 

 
a. Antecedentes 

 
- La modificación del sistema de financiamiento (1981) hace que las universida

libre disponibilidad, y de tener mayores rigideces. 
- Al ser la mayoría regionales experimentan los desequilibrios de capital 

humano que suelen padecer las regiones. 

- Mantienen una forma de gobierno que era propia de la autonomía tradic
sistema hasta 1981, pero poco apropiada para un modelo de búsqueda d
donaciones y aranceles que se impone en esta fecha. 

 
- Algunas recibe

espera que posean alta eficien io, pero las condicio
hacen poco selectivas. 

  
b. Recomendaciones 
 

Consejo Asesor para la Educación Superior Consejo de In
1. El Estado debe remover las restricciones y 
mayores costos de coordinación y transacción 
de estas instituciones. 

No se aborda 

2. Se debe asegurar la existencia de un grupo 
de instituciones que cultive la pluralidad y el 
diálogo entre todos los puntos de vista y 

Esto se considera dentro de los bienes públicos 
o servicios que la sociedad demanda a las 
universidades, a través del Estado.  
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favorezca la inclusión. Además, es necesario 
asegurar equidad territorial. 
3. Se aconseja que el Estado provea
financiamiento especial a algunas de
instituciones y por períodos específicos, qu
permita 

 un Se recomienda 
 sus universidades considere:  
e les 

rrollo 
i. La capacidad generadora de bienes
y/o con externalidades.  
ii. La capacidad de investigación cient

alcanzar un nivel de desa
sustentable.  

que el aporte basal a las 

 públicos 

ífica, 
l humano 
res.  
l humano 

alidades 
 

e profesionales de excelencia, 
principalmente en regiones, o a ciertos 
beneficios sociales. 

incluyendo la formación de capita
avanzado, especialmente investigado
iii. La capacidad para formar capita
terciario, cuando existan fuertes extern
positivas asociadas a la generación de masas
críticas d

 

daciones específicas 

3.2.1 Institucionalidad 

ema de educación superior desde un modelo elitario, homogéneo 
generales a uno masivo, disperso y de financiamiento 
ado, aconseja reformar la institucionalidad que lo 

3.2 Recomen

 

 
a. Antecedentes 
 
- El transito del sist

y financiado con rentas 
predominantemente priv
coordina y gobierna.  

 
b. Recomendaciones 

Consejo Asesor para la Educación Super
 

ior Consejo de Innovación 
1. Se recomienda distinguir 4 funciones bá
y radicarlas en órganos distintos. Estas son:

sicas 
 

Se abordan las funciones de dise
financiamiento

diseño y financiamiento de políticas púb
promoción y aseguramiento de cal
protección de los derechos del usuari
representación de expect

licas; 
idad; 
o; y 
e las 

promoción y aseguramiento de ca
función de protección de derechos d
se aborda a través de la propuesta de
de información. 
 

ativas e intereses d
instituciones del sistema. 

ño y 
 de políticas públicas y la de 

lidad. La 
el usuario 
 sistemas 

2. La función de diseño y financiam e una Subsecretaría de 

s a dar 
ncargadas 
ación de 

iento Se propone la creación d
debiese radicarse en la actual División d
Educación Superior, o en la Subsecretar
Ministerio que la reemplace. 

e 
ía o 

Educación Superior y Ciencia que incorpore 
las capacidades técnicas destinada
dirección estratégica a las agencias e
de la política científica y la form
capital humano a nivel terciario[i]. 
 

3. El aseguramiento de la calidad debe radicar 
en la actual Comisión Nacional de 
Acreditación y en el Consejo Superior de 
Educación o el órgano que lo sustituya o 
reemplace. 

Los mecanismos de licenciamiento, y la Ley de 
Aseguramiento de la Calidad, actúan por el 
lado de la regulación. Por el lado de los 
incentivos, se requiere: que el financiamiento 
público en general esté condicionado a 
resultados en calidad, pertinencia, y eficiencia; 
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que se genere información que dé 
transparencia y disminuya las asim
información respecto de la calida
instituciones; y que se creen incentiv
fortalecimiento de capacidades de ge
procesos de aseguramiento de la calida

mayor 
etrías de 

d de las 
os para el 

stión en 
d con el 

o de consolidar el sistema de propósit
acreditación.  

4. Para la protección de los derechos
usuario debiese existir una

 del 
encia 

una 

Se recomienda: 
i. Implementar el Sistema de Informac
Educación Superior, en cumplimi

 ag
independiente, algunos proponen 
Superintendencia de Educación Superior. 

ión de la 
ento del la 

idad de 
mación:  

 que 
s puedan 
. 

mano 
rmación y capacitación, 

ertinente y 
sidades y 

e capital 
ad para 

s personas puedan decidir de manera 
informada los itinerarios formativos que 
respondan a sus desafíos laborales y 
vocacionales.  

ley de Aseguramiento de la Cal
Educación Superior, que provea infor
- Sobre la oferta disponible para
estudiantes, trabajadores y empresa
rentabilizar su inversión en formación
- Acerca de la demanda de capital hu
para los oferentes de fo
con el fin de promover una oferta p
de calidad acorde con las nece
tendencias del mercado laboral.  
- Sobre el mercado laboral, demanda d
humano y condiciones de empleabilid
que la

 
 

a.  Antecedentes 

- La posibilidad de acceso presente y futuro de los sectores de más bajos ingresos 
f

 
rior Consejo de Innovación 

3.2.2 Financiamiento 
 

 

dependerá en buena medida del 
 
b. Recomendaciones 

Consejo Asesor para la Educación Supe

inanciam ble.  iento público disponi

1. El Estado debe guiarse por tres criterio
hora del 

s a la 

iii) velar porque las instituciones beneficiarias 

Estos principios están contenidos en las 
financiamiento: i) distin

financiamiento a la demanda y a la ofert
inspirarse en un criterio no discriminator

guir 
a; ii) 
io; y 

recomendaciones del CNIC. 

directas o indirectas cumplan con condiciones 
de elegibilidad. 
2. Para el financiamiento estudiantil8 se 
propone mantener los sistemas de crédito 
vigentes, igualando condiciones del crédito con 

Fortalecer un sistema de crédito que atienda a 
toda la educación superior y facilitar el acceso 
a los estudiantes de los quintiles más bajos de 

                                                     
8 No hubo acuerdo respecto del mecanismo por lo que se proponen dos mecanismo de financiamiento 
alternativos para ampliar cobertura.  
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aval del Estado a las del crédito solidar
compleme

io, y 
y de ntar con becas de arancel 

mantención.  
3. Para el financiamiento estudiantil9 se 

un 
ación 
 II y 
ción 

, que 

ingresos. Por ello, se propone: 
i. Consolidar el actual sistema de C
Aval del Estado como el principal sis
financiamiento; ii. Profundizar 
mejoramiento de la cobranza y la dis
de la morosidad del Crédito Un
Solidario; iii. Mantener y perfec
crédito Corfo y orientarlo al financiam
estudios de modalidad

propone, alternativamente, instaurar 
sistema garantizado de acceso a la educ
superior para alumnos de los quintiles I,
III, en los 2 primeros años de la forma
universitaria y el 1er años de la técnica
luego se transforma en un crédito del
vigente. 

rédito con 
tema de 
en el 

minución 
iversitario 
cionar el 

iento de 
 no tradicional como 

educación continua y a la formación de 

l sistema de becas de mantención y 
ntiles de 

 tipo 
postgrado en áreas profesionales.  
 
Fortalecer e
aranceles para los estudiantes de qui
más bajos ingresos. 

4. Para el financiamiento a la ofer
proponen los siguientes criterios: i) difere
los instru

t

mentos en función del objetiv
bienestar social que persiguen; ser neutro
propiedad de las IES; y definirse en funció
desempeño.  

l hacia la 
n fondo 

para la 
enes de interés social distintos 

ación de 
ableciendo 

ógica de 
bleciendo 

ación clara de la elaboración y 
ño con las 
programas 

a se 
nciar 
o de 
s a la 

Se propone avanzar de manera gradua
definición del AFD como u
competitivo y contra resultados 
generación de bi

n del de la investigación científica y la form
postgrado para investigación, est
contratos de desempeño.  
Se propone avanzar en la l
financiamiento contra resultados, esta
una administr
gestión de los convenios de desempe
instituciones que participen en los 
de educación superior.  
 

5. Respecto del AFD, se plantean
posiciones: i) mantenerlo p

 
ara las act

universidades beneficiarias, mejorando cri
y exigencias de desempeño, y ii) cambiarl
un subsidio abierto a todas las institucione
satisfagan criterios de elegibilidad.  

e aportes 
o plazo 

r ello se 

hacia la 
 fondo 
para la 

  
ta aquella 
ación de 

stgrado y 
rometer resultados en el mediano y largo 

a través convenios de desempeño. Y 
avanzar para que, en el largo plazo, el aporte 
basal a la investigación de excelencia sea 
canalizado totalmente a través programas ad 
hoc. 

dos 
uales 
terios 

Transformar el AFD en un sistema d
basales transparente, estable y de larg
ligado a contratos de desempeño. Po

o por 
s que 

propone: 
i. Avanzar de manera gradual 
definición del AFD como un
competitivo y contra resultados 
generación de bienes de interés social.
ii. En el corto plazo, hacer explíci
parte que va a financiar la investig
excelencia y la formación de po
comp
plazo 

6. En relación al AFI, se propone mantenerlo 
focalizándolo en estudiant

No se aborda 
es de menores 

ingresos, o corrigiendo desigualdades de 
origen.  

                                                     
9 No hubo acuerdo respecto del mecanismo por lo que se proponen dos mecanismo de financiamiento 
alternativos para ampliar cobertura.  
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7. Revisar el actual sistema de donaciones
aras de que se orienten 

 en 
a proyectos 

No se aborda 

institucionales con orientación pública. 
8. El acceso a financiamiento para
estudiantes debe estar subordinado a
condición económica. Respecto de condici
de rendimiento académico las opinione
dividen entre 

 los 
 la 

Un desafío es ampliar la cob
fo

ones 
s se 
dada 
ación 

ingresos. 
 
En la recomendación de consolidar
sistema de Crédito con Aval del Est
el principal sistema d

mantenerlas o eliminarlas 
su correlación con la situ
socioeconómica.  

ertura en 
rmación terciaria en los sectores de menores 

 el actual 
ado como 

e financiamiento para la 
 propone 

o para 
exigencias 

sistema, 
as IES, se 

ente con 
 financiar su carrera 

pueda estudiar, mientras que el que postula al 
crédito, y por tanto se somete a dichas 
exigencias, podría quedar fuera.  

formación técnica y profesional, se
estudiar y corregir, entre otras: 
- la dificultad de que el mecanism
garantizar calidad a través de 
académicas establecidas por el 
sumadas a las que podrían agregar l
traduzca en que, un estudiante que cu
recursos propios para

 
 

3.2.3 Formación vocacional 

articulados entre si. Un modelo de formación profesional basado en disciplinas 
isión de 

que facilite la inserción en el 
mercado del trabajo.  

- A pesar de que los alumnos ma iculados en CFT e IP son más pobres que los de 

b. Recomendaciones 

 
a. Antecedentes 
 
- Un buen sistema de educación superior requiere la existencia de dos modelos 

académicas y la investigación científica, y un modelo basado en la transm
destrezas y el logro de competencias laborales 

 
tr

las universidades, reciben menos 
 

becas, y d

 
rior Consejo de Inno

e menor valor.  

Consejo Asesor para la Educación Supe vación 
1. Es necesario igualar los benef
estudiantiles entre IES. 

icios Un desafío es aumentar la dota
calidad y pertinencia) de técnicos, r
una tendencia histórica de nuestr
educacional de favorecer la 
profesional en desmedro de la técnica

ción (con 
evirtiendo 
o sistema 
formación 
. 

2. Se deben normalizar los criterio
acreditación que son propios de la formación 
vocacional, para alinear mejor la formación 
con los requerimientos de la industria.  

 nivel de 
pregrado, la formación técnica y profesional 
responden a objetivos distintos. Por ello, se 
sugiere que la reglamentación de la ley asegure, 
en la acreditación de carreras técnicas, que el 
sistema incorpore las orientaciones del sistema 
de calificaciones basado en competencias 

s de Reconocer en la acreditación que, a
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laborales.  
Se propone, además, consolidar un si
definición y certificación de comp
laborales, con participación de

stema de 
etencias 

l mundo 
ormativos. productivo que oriente los procesos f  

 
3. Se hace necesario articular mejo
formación vocacional y la universi
mediante un sistema nacional de calificac
que p

r la 
taria, 
iones 
ersos 
o del 

En el marco de la consolidación de
Nacional de Certificación de Com
Laborales, se propone crear un si
calificaciones que sirva de referente p
desarrollo y acreditación de la o
formación técnica y capacita
complementando el proyec

ermita la migración entre los div
niveles del sistema y entre éste y el mund
trabajo.  

l Sistema 
petencias 
stema de 

ara el 
ferta de 

ción, 
to de ley que 

n 
s. 

smos de 
 propone, 
ticulación 
es como 

incorporación 
al sistema de créditos transferibles u otros, a 
través de una valoración de esta condición en 
la asignación de fondos públicos a la oferta.  

establece el SNCCL, al incorporar la funció
de gestionar el sistema de calificacione
 
Se recomienda, consolidar mecani
articulación del sistema. Por ello, se
incentivar acciones tendientes a la ar
interinstitucional del sistema, tal
reconocimiento de aprendizajes, 

 
 

 
ecidió desde los años 80 ocuparse ante todo de la mejora de su 

sistema escolar. Esa decisión se tradujo en un rediseño del sistema de educación 
elativa de s

3.2.4 La ciencia y la tecnología 
 
a. Antecedentes 

- Nuestro país d

superior y en una desatención r u financiamiento. 
 
b. Recomendaciones 

Consejo Asesor para la Educación Supe
 

rior Consejo de Innovación 
1. Se recomienda incrementar los recurso
formación de capital humano avanz
evitando que los programas de doctorad
subsidien con el preg

s en 
ado, 
o se 

Fomentar y asegurar la form
investigadores. Chile debe impu
grandes cambios en el sistema:  

rado. Esto im
aumentar becas de doctorado, crear un sis
de aporte fiscal por cada estudiante
programas acreditados y admitir que lo
proyectos de investigación incluya
financiamiento a doctorantes. 

ación de 
lsar tres 

 becas de 
ación de 

vía de 
s, incluyendo becas de magíster cuando 

 hacia la 

ii. Generar una mayor y adecuada oferta de 
becas para investigadores. Por ello, se propone: 

- Aumentar significativamente el número 
de becados 
- Estandarizar los montos de las becas y 
beneficios entre los distintos programas, 

plica 
tema 
 e

i. Focalizar el aporte público para
postgrado en el apoyo a la form

n 
s 

investigadores (research degree), por la 
las beca

n estas tengan una clara orientación
formación científica. 
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dando cuenta de los costos reales de los 

lar la graduación de los postgrados 
programas. 

iii. Estimu
en menos tiempo. 

2. En el área de innovación y desarrollo, si
parece correcto focalizar recursos en 
prioritarias y de ciencia aplicada, esto no 
hacerse a costa de disminuir el apoyo
investigación básica en ciencias natura
matemáticas. Sugiere, ade

 bien 
áreas 
debe 
a la 

les y 
ción 

Se propone aumentar la actividad ci
base e incentivar que una parte imp
ella sea orientada por prioridades estra
que surjan tanto de las demandas de
productivo, como también 
preo

 

más, poner aten
a la evidencia de que la estrategia de clusters 

entífica de 
ortante de 

tégicas, 
l mundo 
de las 

cupaciones de la sociedad, incluyendo 
tre ellas los intereses específicos de las 

posee más fracasos que éxitos. 
en
regiones.  

 
3. Se propone establecer un programa es
de apoyo a la creación de empresas por 
de las unive

table 
parte 
a el 
o y 

Generar una oferta de intermediarios
confiables para la transferencia tecno
desarrollo de I+D. Se propone ge
oferta de intermediarios imparciales
brokers o trusted brokers) que ay
vinculación del mundo empresarial co
actores del sistema de innovación. Pa
deberá evaluar la forma más eficiente pa
institutos tecnológicos, universid
consorcios de ellas, o empresas
tecnológica, ofrezcan 

rsidades y un fondo par
desarrollo de proyectos de alto cost
complejidad. 

 (brokers) 
lógica y el 
nerar una 
 (impartial 
uden a la 

n otros 
ra ello se 

ra que 
ades o 

 de base 
 de 

requisito 
cnica y sin 
n. 

servicios
intermediación (brokerage) con el 
principal de contar con excelencia té
intereses que las desvíen de su funció

4. Se propone que se fije como meta alc
una inversión en I+D del 2% del 
incrementando proporcionalmente el a
privado que el estatal.  

te el gasto 
al menos 
istrado en 
% hacia el 
invertir la 
s aportes 
ersión en 
% a 32%, 
rca de un 

anzar 
PGB, 
porte 

Se plantea aumentar significativamen
en I+D como porcentaje del PIB, 
desde el modesto 0,68% del PIB reg
2004 hasta niveles cercanos a un 2,5
fin de ese período. Se debe además 
relación que hoy existe entre lo
público y privado al total de la inv
I+D, disminuyendo el primero de 53
y pasando el segundo de 37% a ce
55%. 

5. Para la mayor inversión en cienc
tecnología se propone utilizar los mecanis

gencia de 
de la ciencia de base en Chile. Se 

n de los 
e base en 
ada en 

ciativas 

ia y 
mo e 

Consolidar a Conicyt como la a
fomento 

instrumentos existentes en CORFO
CONICYT. 

 y propone concentrar la administració
programas de fomento de la ciencia d
una agencia, Conicyt, especializ
asegurar la pertinencia técnica de las ini
de investigación. 

6. Se recomienda otorgar igual trato a todo
campos del saber, usando como criterio ú
de asignación la calidad de los proyectos. 

e base e 
te de ella sea 

orientada por prioridades estratégicas, que 
surjan tanto de las demandas del mundo 
productivo, como también de las 
preocupaciones de la sociedad, incluyendo 
entre ellas los intereses específicos de las 
regiones, (asegurando el criterio de calidad).  
 

s los 
nico 

Aumentar la actividad científica d
incentivar que una parte importan
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7. El incremento de recursos debiese per
los costos indirectos de los proyectos
investigación (overhead); apoyar 
mejoramiento de bibliotecas, equipamientos y
laboratorios, y desarrollar e

mitir 
 de 

el 
 

que 

Ordenar y asegurar el financiami
atender la particular estructura de cost
ciencia. Se entiende que se debe 
aprovechar las ventajas tan
financiamiento de proyectos de inv
sinónimo de mayor eficiencia en 
asignación de fondos, como del financ
a grupos o centros de investigaci
grants), que favorece de mejor m
generación de masas críticas de inve
que producen en niv

ntornos 
favorezcan la innovación en regiones.  

ento para 
os de la 

buscar 
to del 

estigación 
el uso y 
iamiento 

ón (block 
anera la 

stigadores 
eles de excelencia 

rogramas internacional y permite desarrollar p
de más largo plazo y mayor escala. 

8. Se manifiesta la necesidad que
universidades y las empresas sean llama
participar en la institucionalidad re

 las 
das a 
le de 

Se propone avanzar en la conform
directorios público-privados para cada
cluster definido por la estrategia, intesponsab

coordinar el plan nacional de innovación y los 
procesos de formulación de políticas. 

ación de 
 sector o 

grados por 
representantes de los sectores productivo, 

cialmente 
lucradas.  

ICYT e 
o) de una 
 por un 
ministro 

 reconocido prestigio en el ámbito 
ás de que 

e 

sultivos de 
 carácter 
ogramas, 
specífico 

rización y 
 revisión y 
 empleado 
 expertos 
presarios, 

científico, académico y público espe
del gobierno local de las regiones invo
 
Dotar a cada agencia (CORFO, CON
institución a cargo de capita human
estructura de gobierno encabezada
directorio, presidido por el 
responsable de dicha agencia e integrado por 

pertos deex
de acción de cada agencia, adem
integren el directorio el ejecutivo principal d
las otras agencias. 

 
Dotar a las agencias de Comités Con
Expertos públicos y privados, de
permanente y consultivo para los pr
que deberán aportar conocimiento e
tanto a los procesos de selección, prio
seguimiento de proyectos, como a la
el diseño de detalle del instrumental
para su apoyo. Los Comités de
incluirán la participación de em
científicos destacados o consultores. 

9. Señala también que el desarrollo en las á
de la ciencia

reas 
de la 

 

El Consejo declara que es necesario pro
una nueva cultura de la innovación qu
toda la sociedad –com

 y la tecnología depende 
existencia de una cultura pública reflexiva a la
que contribuyen no solo la técnica  las 

o también 
s y las 

mover 
e cruce a 

enzando por la cultura al 
interior de nuestras empresas–, mejorar las 
condiciones de entorno en que éstas se 
desarrollan y perfeccionar el marco de 
incentivos en que se desenvuelve nuestro 
sistema nacional de innovación. 

y
disciplinas que le sirven de base, sin
las ciencias sociales, las arte
humanidades. 

 
 

3.2.5 El marco regulatorio del sistema 
 
a. Antecedentes 
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- Un sistema de provisión mixta y con un alto grado de participación priva

el sistema de educación superior chileno, exige un marco regulatorio que j
garantizar la autonomía de sus instituciones y la diversidad de su fi
asegu

da, como 
unto con 
sonomía, 

re el logro de ciertos objetivos de bienestar social, y corrija las fallas del 

rior Consejo de Innovación 

sistema. 
 
b. Recomendaciones 

 
Consejo Asesor para la Educación Supe

1. En la formación vocacional, se sugiere que el
Estado provea, y no sólo financie, este tip
educación, esp

 
o de 

No se aborda 

ecialmente en aquellas áreas en 
que la iniciativa privada no logra hacerl
manera eficiente.  

o de 

2. Respecto de que las universidades no pued
tener fines de lucro, hay dos posicione
permitir la existencia de entidades con y sin 
fines de lucro promoviendo m
transparencia y rendición de cuentas; ii
admitir el fin de lucro, particularmente e
entidades que reciben financiamiento estatal,

an 
s: i) 

ayor 
) no 
n las 

 

No se aborda 

para evitar la concentración de influenc
capital de algunos grupos que adquieren 
influencia excesiva en la cultura y vida 
nacional.  

ia y 
una 

3. Se recomienda que el proceso
licenciamiento contemple requisitos 
aseguren que las instituciones se subordin
su proyecto en el tiempo. 

 de 
que 

en a 

No se aborda 

4. Revisar el sistema de acreditación a f
asegurar la imparcialidad de las agencias
en el participen, evitar conflictos de interés,

in de 
 que 

Fortalecer el sistema de acreditación de
e la educación superior. Es 

 

 calidad 
necesario 

rtalecer el sistema de acreditación sobre la 
onales (a 
carreras), 

ados.  
 

verificar criterios que aplican, exam
procedimientos y modalidades para la fij
de tarifas, asegurar la publicidad de 
deliberaciones y fomentar la inclusión de 
las IES. 

inar 
ación 

sus 
todas 

base de estándares de calidad internaci
nivel de instituciones, programas y 
asegurando foco en la medición de result

d
fo

5. El Estado debe proveer informa
fidedigna y completa al público acerca d
IES. Esto implica contemplar debere
entrega de información c

ción 
e las 
s de 

Fortalecer sistemas de informac
permitan orientar y retroalimenta
distintos act

ompleta y fided
preverse mecanismos que perm

e
r la 
ria 

de entrega de información.  

ión que 
r a los 

n de la 
ción Superior, en cumplimiento del la 

ley de Aseguramiento de la Calidad de 
Educación Superior.  
ii. Contar con información para el diseño y 
evaluación de las políticas públicas en materia 
de capital humano. 

igna; 
itan 

ores del sistema de formación 
permanente. 
i. Implementar el Sistema de Informació

operacionalizar los indicadores, dispon
formas de entrega al público, e incentiva
autorregulación de las instituciones en mate

r de Educa

6. En materia de participación se sugiere que 
cada institución incentive las formas de 
participación que sean adecuadas y 

No se aborda 



 

 

- 38 - 

anto 
iones de la LOCE al 

beneficiosas para sí mismas, y por t
derogar las restricc
respecto (art.45, letra e).  
7. Se recomienda instituir un organismo q
agrupe a las IES acreditadas para represen
sus intereses, discernir formas 

ue 
tar 
de 

No se aborda 

autorregulación y diseñar formas 
cooperación. 

de 

8. Se debe considerar en los proceso
selección de estudiantes, la consideració
otras dimensiones o la utilización de cri
afirmativos para grupos des

s de 
n de 
terios 

En la recomendación de consolidar
sistema de Crédito con Aval del Est
el principal sistema d

aventajados
excluir un umbral mínimo de conocimie
Estos procesos deben ser públicos.  

 el actual 
ado como 

e financiamiento para la 
 propone 

o para 
exigencias 

sistema, 
as IES, se 

ente con 
a financiar su carrera 

pueda estudiar, mientras que el que postula al 
crédito, y por tanto se somete a dichas 
exigencias, podría quedar fuera. 

, sin 
ntos. 

formación técnica y profesional, se
estudiar y corregir, entre otras: 
- la dificultad de que el mecanism
garantizar calidad a través de 
académicas establecidas por el 
sumadas a las que podrían agregar l
traduzca en que, un estudiante que cu
recursos propios par
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